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SECCION DE ARQUITECTURA 

INFORME 
SOBRE EL CUARTO PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DE REPARA

CIÓN DE LA PARTE LINDANTE DE LA ·CATEDRAL DE BURGOS 
CON EL DEMOLIDO PALACIO EPISCOPAL · 

Ponente: ExcMo . .Srr. D. JosÉ LóPEZ SALLABERRY. 

E xcmo. Sr. Ministro de Instrucción públ·ica '!! BellCf'S Artes. 

Excmo. Señor: 

Informados por ésta Réal Academia de Bellas Artes de San .Fer
nando los tres presupuestos que han precedido al que motiva este in
forme, ·consecuencia 1todos de· las obras de reparación que ha sido ne
cesario efectuar en la parte lindante de la catedral de Burgos con el 
demolido palacio episcopal, poco puede · añadir a lo que ya dictaminó 
de acuerdo con -la Junta facultativa de Cons trucciones· civi1es. 

Este cuarto presrupuesto que V. E. se ha dignado someter a nuestro 
examen, ·Comprende las obras siguientes: 

l. o Unión del muro de ·cerramiento del patio inmediato a la capilla 
del Santo Cristo con el muro del llamado túnel, y construcción de un 
contrafuerte en ·chaflán que ,refue1~ce el punto de enlace de ·ambos 

. . 
muros. 

2.° Constrlicción de dos ·COntrafuertes. laterales y del antepecho de 
corona·ción e~ el segun~o cu~rpo ('claus tra vieja). 

3.o Obras de reparación en los muros · de la -capiHa de Lerma, en 
los contrafue~tes contíguos a la ~e Cartagena y en sus c-qbiertas. 

17 ' 



-134-

Limitándonos a estudiar •estos tres grupos de qbras . desde el pun 
de vista artístico, puesto que ya está reconoéida su necesidad por 
Junta facultativ:a de Construcciones civiles, debe procur~rse, al real 
zar las obras del primer grupo; que no se produzca un brusco contras1 
con la prolongación de la verja de alto zócalo que cierra ef patio don( 
ti;e ·han instalado los hornos de lá cal¡efacción, ~·1 tratar de ·unirla eo 
el muro del túnel, que· está coronado por. un antepecho de piedra; . 
esto se .consigue fácilmente con sólo modificar unos ·centímetros s1 
trazado en planta, procurando que inteste y termine la verja en el án· 

gulo de la capilla del Santo Cristo.· 
Las obras del ·segundo grupo ya están aprobadas por la Superiori

~ad. Se incluye en eÚas la construcción de dos contrafuert·es later~l·es 
que se . proyect"aron ante el temor de que fuera ind·ls·pensabile reforzar 

. . 

los ángulos del murn de la daustra vieJa; pero· ya que este muro se ha 
consolidad<'> perfectamente, y resultando de las exiplicadones dadas por 
el Arquitecto director que son innecesarios, de acuerdÓ con su. parecer, 
sería conveniente que se desistiE~ra de su cq.n:strucción. : 

I~as obras del ·tercer grupo, ll~madas complementarias, son de re
paración, y se reducen ~ s.ubstituír algunos sillares en los muros de 'las 

· capillas de Lerma y de Cartagena y a reponer pequeños trozos de ·cor
nisa: · y antepecho· en las mismas capillas, modificando sus cubiertas 
para ·faci_litar la. salida de las aguas. 

Conforme con todas aquéllas, 'esta Academia no ve inconveniente en 
que se apruebe el cuarto presupuesto sometido a su informe, con las 

· observaciones que deja consignadas respecto a las obras comprendidas 
• •• 1 

en el primero y segundo grupo que, l·ejos de alter.ar el concepto · gene-
ral del proyecto, lo siniplifican. · 

Lo que, con devolución deil expediente, tengo el honor de eleva~ al 
superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde. Dios muchos años.
Madrid, 4 de Noviembre de 1917.-El Director) EL CoNDE DE RoMANO
NEs.-El Secretado gene-ral) ENRIQUE rMARÍA REPULLÉS y VARGAS. 



INFORME SOBRE UNA INSTANCIA DE D.a DOLORES ZACARÉS Y 
OTROS, RESPECTO A URBANIZACIÓN DE TERRENOS AFECTOS 
AL PROYECTO ,DE PARQUE DE LA GRAN VÍA, DE VALENCIA 

Ponente: ExcMo. SR. D. Lms DE LANDECHO. 

Exc~o. Sr. Dir·ector genem.-Z de Bellas Artes. 

Excmo. Señor: . 

En cump~imiento de Real orden del Ministerio de la Gobernación 

de 3 de Junio actual, ha ;,sido cr-emitido por .la Direc-ción. general del 

digno ·cargo · de V. E. a informe de la Sección de Arquitectura de ia 

Real Academia de Bell.as Artes una instancia de D.a Dolores Zacarés 

y otros, sobre urbanización de terrenos afectos al proyectado parque de 

la Gran Vía, de Valencia. . . 
La mencionada instancia fué dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación e:o. 30 de Enero del año aütual, y en ella se. :expone que 

comparecieron en el expediente de urbanizació_n de parte de los te- · 

rrenos destinados. a parque de .la Gran Vi.a, promovido por D. Fran

cisco Sanchis Cabedo, solicitando la ampliadón o ·extensión del acuer

do en aquél tomado, a ·los terrenos colindantes en que interesan, y que 

ya en el año 1912 fueron objeto de igual ·petición, cuyo expediente fué 

aprobado por el Ayuntamiento, pero no por la Superioridad; petición 

que fué rechazada por el Ayuntamiento, acordando que, acep·tando en 

lo que vale la reclamación formulada, . se hiciere saber a los interesa

dos que, ·en lo que afeüta a sus terrenos, p11esenten inS't·ancia y planos 

pidiendo la urbaniza•ción de lüs mismos, a fin de i~coar y tramitar por 

separado el expediente. 

No explicándose el acuerdo los recurrentes, creyendo mucho más 

práctico que se hi·ciera por el Ayuntamiento un ·plano general de ur-

. banización de todos los terrenos del parque, solicitan que, antes ·de 

la avrobación del expediente promovido por D. Francisco Sanchis Ca

bedo, se reclame c_oono antecedente el ex·pedieilte o expedien1tes que en 

solicitud de u:baniza:~ión de rterr_enos dest_ina.dos a parqué s.e hayan 

incoado, y, en su vista, o bien ~onceder .a •todes su aprobadón, u orde- , 
nar al Ayuntamiento de Valencia que:levante .un plano general de ur-
banización de los referidos ter~enos. · ' 

Remitida esta instancia a informe del Sr. Alcalde de Valencia, éste 
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justifica la resolución del Ayuntamiento, respecto d'e la reclamaCión 

presentada ~n el expediente del Sr. ·Sanchís, porque entendió que con 

ello no lastimaba sus intereses, antes por el :contrario, les favorecía; 

creyendo que la pretensión de los recurrentes debía tramita:rse en 

pieza separada, por ser :asunto que debía resolverse a instancia de 
' . 

parte, y no de oficio; añade que, por :lo demás, el Ayuntamiento, ahora 

como al informar el proyecto que .al informe acompaña, aocedien.do al 

deseo de los recurrentes, lo hizo en el sentido de que se urbanizaran, 

porque, hecho el ·traslado de ·la estación de los ferrocarriles del N orle, 

tendid·as las vías, y construí da la tapia que limit3: ·aquellos terrenos, 

y la pasarela que pone en comunicación la barriada de Oermania eon 

· ·la de Bailén, carece el parque del objetivo q~e inspiró su formación, y · 

también por razón de economía para el Erario del Ensanche. Termina 

este informe reiterando la opinión que el Ayuntamiento. sustentó en 

el año i9l2, y como entonces ningtÚ¡a Corporación, Soóedad ni par

ticular se opuso a la prete_nsión, . sigue siendo favorable el criterio · del 

Ayuntamienrto a la petición de los re-Currentes, y ha de ver :aquél con 

benevolenc,ia que la Superioridad ac~eda a . la urbanización de todos 

los ~terrenos que estaban destinados a parque, con arreglo a los planos 

·que figuran en el expediente incoado en el año 1890. 

Como se desprende del extl'acto del expediente, •se trata en él del 

asunto que se anunció ya, en el que esta Secdón de la Real A-cademia 

de San Fernando informó en 22 de Abril del año actual. En aquel ex

pediente se solicitaba la urbanización de una parte del parque del ba

rrio de la Roqueta, y en el actUal se pide la urbanización del resto ; y 

el Ayunta!IIliento. presenta para su realización el e:x;~ediente que se 

· formó en el año 1890, y que, después de debidamente tramitado, fué 

informado por esta Sección en 24 de Mayo de 1913. 

En el informe ·aludido de 22 de Abril de 1918 . deeía la Sección: 

"Del extracto del expediente que antecede parece desprenderse que con 

él se intenta lo mismo que se pretendió el año 1912, esto es, la desapa

rición total del parque del barrio de la 'Roqueta, proyectado en el En

sanche de Valenda, con la sola diferencia de que .entonces se solic$~ó 

concretame:pte, y .ahora se quiere llegar al mismo resultado por medio 

de expedientes parciales, . puesto que no solamente se solicita acceder 

o aprobar la pretensión formulada por la .representación de D. Joa

quín Sanchís Cabero, . sino que también se anuncia otra análoga pe

tición por parte de otros propietarios. Si esto es así, la Sección de 

Arquitectura de la Real Academia tuvo la honra de exponer aJa Su-
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perioridad su opinión en el informe que hubo de emitir en 24: de Mayo 

de 1913." 
Que _lo- que la Sec-ción creyó probable es la :realidad actual, lo 

prueba el hecho de que el Sr. Alcalde de Valencia haya acompañado 
a su informe el expediente incoado en 1890 y estudiado por esta .Sec
ción en 1913, y, por tan:to, al emi,tir el p~:esente informe ha de limi- · 
ta.rse a transcribir las conclusiones de aquel trabajo. 

''El p3.1I'que, se decía entonces, fué ·aceptado por el Ayuntamiento 
al aprobarse el plano de Ensanche, y en aquel momento pudieron ser 
adquiridos los terrenos en que se implanta, sin gran desembols·o; si ,. . . 
ahora los terrenos ihan aumentado de valor, la culpa no es sino del 
mismo Ayuntamiento, y no por ello .puede pretender desnaturalizar el 
Ensanche, poniéndole en · condiciones higiénicas y morales peores . que 
las aprobada~. Si la: razón de no gastar fuese suficiente para no pro
ceder a dotar de parques y jardines a las poblaciones, éstas resulta
rían siempre inhabitables." Y terminaba resumiendo su parecer en 
estas palahras: "A su juicio, procede desestimar la urbanización del 
parque comprendido eutre las calles de la Ermita, .Oran Vía y estación 
del fe roo carril del Norte, para converürlo en solares edificables; pero 
que si el" Gobierno, en ~ su alto criterio, disintiere de este parecer, 
puede ser aprobado el proyecto trazado por el -8r. ArquUecto munici
pal en 9 de Julio de 1912 .. " 

N a da tiene que añadir ni rectificar en este criterio la Sección de 
Arquitectura al examinar el expediente que a:hora informa. 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de elevar al 
superior conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.~ 
Madrid, 28 de Jun-io de 1918.-El Secretario general, ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS Y VARGAS. . 



EXPEDIENTE 
DE MODIFICACIÓN DE LA ALINEACIÓN DE LA CALLE 

DE LA VISITACIÓN DE LA CIUDAD . DE VALENCIA 

Ponente: ExcMo. SR: D. Lms DE L.:\.NDECHo; · 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

· Excmo. Señor : 

Del expediente de modificación de las alineaciones de la calle de la 
Visitación de 1la ciudad de Valencia, en el plano de Ensanche apro
bado para aquella población que ha sido remitido a informe de la 
Sección de Arquitectura de la Real ~cademia de 1San Fernando, re
sulta que fué promovido por el Sr. Vicepresidente de la Comisión es
pecial de Ensanche, quien propuso a la Alcaldía en 12 de Octubre 
de 1917 se dejara c'on ei ancho de 14 metros que actualmente rtiene- la 
citada calle de la V·isitación, porque hay en ella mucho·s edificios cons
tru~dos a dicho ancho de calle. 

Por orden del Sr. Alcalde, el Arquitecto municipal >trazó el plano 
correspondiente de la zona, reduciendo a 14 ;metros· el ancho de la calle,' 
que en · el plano aprobado es de 18, informando que l~ reducción es 

beneficiosa, porqllie, de otro modo, quedarían . ilas -casas ya edificadas 
fuera de línea, con rincones que afearían el aspecto de la calle durante 
muchos años. 

La Seeció~ administrativa del Ayuntamiento .de Valencia mani-. 
festó que no veía inconveniente en la modificación propuesta, y la Co
misión eS'pecial de Ensanche, de conformidad con el parecer de los fun
Cionarios municipales·, acordó proponer al Ayuntamiento su aprobación 
y la apertura del juicio -contradictorio reglamentario, acuerdo que el 
Ayuntamiento aprobó en su sesión · de 29

1 
de Diciembre de 1917. · 

Consta en el eXlpediente que en el pla~ c-oncedido, :según anuncio 
insertado en el Boletín Oficial de la provincia de 9 de Enero siguiente, 
no se había presentado reclamación ninguna, en vista de lo -cual la 
Coonisión de Ensanche propuso al Ayuntamiento, y éste aprobó en 
11 de Marzo de 1918, que se acordase defini;tivamente la modificación 
de que se trata, remitiéndose el ~xpediente a la Superioridad para. su 
resolución. 
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1 Pasado el expediente al Sr. Arquitecto muni·cipal para la r~dac
ción de la Memoria reglamentaria, este facultativo consignó en ella 

que, desde que comen741ron los trabaJos de campo y J'uego los estudios 
de gabinete del proyecto de Ensanche, hasta su aproQación, transen
rrie:r:on algunos años, d:urante lQs cuales el Ayu-ntamiento .concedió li

cencias para la edi:fi,cación en calles entonces iniciad~s, construyéndose 
algunas <;asas en la .calle mencionada, dejá~dóla con 14 metros de am
plitud. Di·cha ·calle es en el ·plano de ;Ens.anche de 18 metros, lo ql:•..! . 
motivará, al construirse _los edificios a Ja nueva l~nea, -rincones qL .; 
han de tardar en desaparecer, porque loo .edificios. exist_entes han sic 0 

construidos reci~e:Q.temente, -afeando esos entrantes .y salientes a la :via 

pública. 
Añade el Sr. ArquiteCto, que la referid~ caUe no es de mucha im

·portancia, ni su visualidad exige may-or amplitud, ·pues comenzando 
su trazado en la calle número 121, finaliza en el pftseo del río, sin afluir 
.a puente ni a calle de gran movimiento, por .lo que no se causaría per
juicio a la circulación del Ensanche en general. 

La Sección informante ve siempre con pena cuantas modifi-caciones 
se proponen por los AyuDJtamientos y pa:r:ticulares interesados, cuando 
por ell!ls se :perjudic~ al buen trazado de los planos de Ensanc~e apro
bado·s para la buena 'e higiénica traza de las fúturas poblaciones, y no 
cabe dudar de que la reducción 'del ancho de una vía -públi·ca no bene
ficiará al Ensanche de Valencia. 

·Pero ·c~e~ necesari¿ no desconocer que las re~lidades dificultan no· 
pocas veces la· ejecuci(m de los más. acertados planes, y la realidad, en 
el caso de la -calle de la Visitación, de Valencia, nos prese~ta un caso 
bien determinado. El interés personal de los propietarios, adelantán
dose a la marcha adminis trativa de los expedientes, hizo que en la 
calle de que se trata ·comenzaran a construirse edificios antes de que· el 
plano de Ensanche de Valencia fuera aprobado, y los leva.ntados de-· 
jaron, a la · ·ca:J.le ·con 14 metros de amplirt:ud, con la ·a·probación del 
Ayuntamiento de aquella ciudad. 

Es, por lo tanto, deber del Ayuntamient-o.el respetar las -construc
Ciones levantadas, o proceder a su expropiación, -con el consiguiente 
quebranto de las arcas municipales, y como ·esto último no.eonyendrá 
al Ayuntamiento, es. seguro que los edifi-cios de que se trata•·continua
rán hasta que ·PJ>r conveniencias de sus p:r:opietarios séan derribados, 
y mientras esto no suceda, que no es probable sea pronto, si se obli
gase a .]o·s propietario's restantes a edificar a la línea que ampliara 
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a 18 metros el ancho de la calle, se producirían rincones de aspecto 
\ . 

desagradable, de dificil -conservación en condiciones higiénicas y de 
· aseo, y de cómodo refugio para ,malhechores que í}Uieran sorprender al 

paso ,a los transeuntes pacíficos, que vemos, por desgracia, con fre
cuencia, afear nuestras más importantes vias por el fatal sistema de 
expropiaciones parciales que para eJ. ensanche de las vías públicas se 
sigue 'en nuestras más importantes pobla-ciones. 

P.ara evitar esrtos daños, es oportuna la reducción del ancho que se 
propone para la calle de ¿a Visitación, y como del plano se deduce que, 
como afirma el Sr. Arquitecto municipal, esta vía, al finalizar en el 
paseo del río Turi-a ó calle del Llano de la ·Zaida, no tiene puente nin
guno con el -cual confronte, y no es de esperar, por lo tanto, que pueda 
ser de gran drculadón, la Seeción 'de Arquitectura no tiene inconve
niente, en el caso de que se trata, considerar aceptable la proposición 
y aeuerdo del Ayunt~miento de 'Valencia. 

Por lo tanto, tiene_ la honra de proponer a V. E. la aprobación de la 
modificación del plano 'de Ensanche de ··la ciudad de Va•lencia, redu
ciendo a 14 metros el ancho de .la calle de la Visi1tación (señalada en 
aquel plano -con el número 112), de acuerdo coil. el trazado del Sr. Ar
quit.ecto muniCipal de Valencia en el plano fechado en 22 de Noviem-
bre ~le 1917. · · 

/ . . 

Lo que, con devolución del expediente, tengo el honor de eleva.r al 
imperior conocimiento de V. E., cuya vid·a guarde Dios muchos años.-
Madrid, 1~o ·de Julio de 1918.-El Secretm·io general, ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS y VARGAS. 



SECCIÓN ' DE MÚSICA 

INFORME 
SOBRE EL LIBRO TITULADO «DE M;ÚSICA: 

ENSAYOS DE LITERATURA Y CRÍTICA~, POR LA SEÑORITA 
D.a MATILDE MUÑOZ 

Ponente: D. MANUEL MANRIQUE DE LARA. 

Excmo. St•. Subsecretario del Mini8terio de Imtruoci6n pública. 

· .Excmo; Señor: 

El libro De Música: Ens01JJ08 de . literatura y crítica, escrito por la · 
Srta. -D.• Matilde Muñoz, que ·v. E. se· ha servido remitir a informe de 
esta Real Academia, ·es, sin duda, merecedor de los más fervientes elo
gios. Una depurada forma artística, reveladora de las más nobles· ap-. 
titudes Hterarias, se manifiesta en t6dos los artículos que lo integran, 
desde el prólogo, . impregnado de un doloroso sentimiento de filial 
ternura, hasta el titulado "El retorno de Loengrin", bello fragmento 
que corona tan interesante colecéión con un rasgo de intensa y deli
cada poesía. En el libro de la Srta: ~Muñoz .hay grandes aciertos, como 
el capítulo "Granados", embell~cido por un dejo de punzante melan:.. 

/ 

colía 1ante el lamentable fin del desventurado artista catalán, arreba-
tado ·en mal hora a 1~ vida ; o bien como aquellas hermof:las páginas 
consagradas a la memoria de Usandizaga, el gran compositor ~nfer- · 
mizo y predestinado, compasivo tributo entre cuyas lineas _parece per
cibirse el fúnebre fatalismo de una obra de Maeterlink. 

Los demás estudios incluidos en el volumen muestran las m'61tiples 
facetas de un espíritu pronto siempre a percibir la belleza, que ~n el · 

·. "Elogio de la bagatela" nos sorprende con tla .agilidad del pensa
miento y de la dicción; en el "Alma de Po-lonia" nos hace S.entir in-

• ' 1 

tensamente la efusión de su lirismo; en "Wagner y D' ~nunzio" nos 
, fuerza ·a reconocer de qué modo la vida de los hombres apareee enno
blecida por ~el Arte; e~ ·"Hans Sac~s · y yo" nos ~omete con los efluvios 
de su h~nd~ sensibilidad y . gr~cia ' fem.éhinas ; e~ "Las dos . cu'mbres" 
nos hace sentir la 1:rans.igencia ,más generosa y· humana; en 1'Los fu-

, ~ . . 
18 
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turistas 11 comenta, con sátira comprensiva y piadosa, la regresión pri-

mitiva y bárbara que enmascara de progreso su ambiciosa impotencia. 

Inútil y larga tarea resultaría el proseguir enumerando los saga

ees atisbos, las afortunadas intuiciones, que se revelan dóquiera en 
las bellas páginas escritas por la Srta. Muñoz, con los cuales la crítica 

más severa u hostil habría de mostrarse siempre conforme. Y si al
guna ·afirmación se encuentra en ellas que pudiera ser acogida con 

reserva, queda; sin embargo, atenu~da por la intención nobilísima que 

· la inspiró, y la bella forma Üteraria de que aparece revestida. 

Tales razones determinan que la Academia juzgue que el libro de la 
Srta. Muñoz ,constituye una importante contribución a nuestra crítica 
de Arte, por él avalorada y enriquecida, y le suponga merec,edor de 

cuanto respecto de él en la instancia s1e solicita. · 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de la instan-

· cia de la interesada, ten&:.o la honra de elevar al superior conocimiento 
de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.-Madrid, 23 de Octu

bre de 1917.-El Secretario genel'al, ENRIQUE SERRANO FATIGATI. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

INFORME 
SOBRE LA CONVENIENCIA DE ADQUIRIR LO QUE . FUÉ LIBRE
RÍA, SALA CAPITULAR Y MAYORDOMÍA DEL MONASTERIO DE 

GUADALUPE (CÁCERES) 

Ponente: ILMo. SR. D. JosÉ RAMóN MÉLIDA. 

Excmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

Excmo. Seño.r: 

Esta Real Academia recibió el traslado de la comunicación que con 

fecha 4 de Septiembre de 1917 dirigió V. E. al Sr. Presidente de la 

Comisión provincial de Monumentos de Cáceres, a virtud de la peti

ción qu,e este Cuerpo artístico elevó a ese departamento ministerial 

interesando que se evitara la enajenación o se viera el medio de ad

quirir por el Estado la parte del monasterio de Guadalupe, declarado 

monumento nacional, que estuvo destinado a Sala ~apitular y Mayor

d.omía, para que dicha Comisión informe a V. E. sobre el particular, 

indicando los procedimientos que ·pudieran emplearse en relación ~on 

el asunto de que se trata; y considerando también este Cuerpo al'ltís

tico consultivo de su deber emitir su opinión a~erca del mismo, tiene 

el honor de elev;ar a conocimiento de V. E. el dictamen. de la Comisión 

central de .Monumentos, aprobado por la Academia en sesión de 26 del 
,corriente, y .que, copiado a la letra, es como sigue: 

"El monasterio de Guadalupe, una de las más preciadas joyas en

tre las muchas que ·componen el tesoro artístico español, declarado 

monumento nacional por Rea·l orden de 1.0 de Marzo de 1879, no puede 

· decirse, sin embargo, que sea por entero propiedad del Estado. Per

mítase sobre el particular al que suscribe hacer triste memoria de que 

. la primera vez que visit(> Guadalupe, en Febrero de 1908, el monasterio, 

que conservaba las huellas veja·torias de la ~espiadada desamortiza

ción y der' consiguiente abandono, ofrecía además el vergonzoso espec

tácmlo de que varias de sus partes eran viviendas de vecinos, que lo 
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· , habían desfigurado para hacerse míseros tugurios, cuando no habían 
aprovechado algunos locales paDa empleos ·tan inadecuados como im
propios, y lo que fué Sala capitular estaba convertido en teatro. ·¡Y 
aquello era monumento nacional ! 

Poco después, la Comunidad de religiosos franciscanos, a la cual 
fué entregado, haciéndose cargo de la joya que a su.s cuidados se con
fiaba, lo han <lignificado, y han ido Descatando pedazos de la histórica 

. fundación, en mal hora enajenados·. No solamente particulares; tam
bién la Hacienda poseía una parte, cuya cesión a Insti.'Ucción pública 
motivó que la Academia de San Fernando, con fecha de 1. o de Febrero 
de 1915, emitiera informe absolutamente favora·ble, por considerar de 
todo punto necesario el aislamiénto y mejor conservación del monu
mento nacional, y añadiendo que dicha pal"Cela debió ser incluída en 
la declaración de referencia, extremos que coriSitan en la consiguiente 
Real orden de 1.0 de Marzo del citado año, y por virtud de la cual se 
hizo la cesión pedida . 

. Pero todavía queda por res·catár otro trozo, · el único que, por ser 
de propiedad particular, no pertenece al Estado; trozo importante, 
pUJeS .comprende lo que fueron Librería, Sala capitular y Mayordomía, 
en un ala o cuerpo de edificio. situado al Sudoes1e, más el área contigua 
de lo que fué Hospedería R~al; y se da el caso extraño de que de dicha 
construcción la antigua entrada y zaguán del monasterio continúe' 
perteneciéndole, y lo demás, incluso la Sala capitular ' y la de Libreria1 

que están en planta principal, sea de propiedad particular, como si 
aquello ·continuara s:iJendo casa de vecinos. El primer requerimiento 
para remediar tal estado de cosas lo hizo el pasado año, cuando la 
Academia estaba en vacaciones, nuestro ilustre Director, y ello motivó 
el oficio de la Dirección general de Bellas Artes, fecha 4 de Septiembre 
de 1917, pidiendo se propongan los medios oportunos ~I caso. Y ha
biéndose hecho cargo de ello la Comisión centraJ, el que suscribe 'debe, ,. 
ante todo, hacer constar que la fórmula empleada en los-informes aca
démicos emitidos para la declaración de monumento nacional del que 
motiva estas líneas, fué el Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, 
bajo cuya denominación se comprendía tanto la iglesia, con su soberbia 
reja y su magnífico retablo y enterramientos Reales, debidos a Giraldo 
de Merlo; el coro, ·con su si!lleria; la capilla de Santa Ana, con el se
pulcro de los Velasco, obra documentada de Anequin Egas·; la sa
cristía, ·con los mejores lienzos de Zurbarán, que es por sí solo un 
monumento sin par, fiel expresión de una época; el camarín, decorado 
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por Lucas Jordán; las demás capillas y accesorios, sepulcros y me

morias epigráficas; el originalísimo.claustro mudéjar, con su templete, 
que son obras únicas en su género; el daustro de la botica o enferme
ría, y, además de la riqueza ~arqueológico-ar1tística que de la depreda

ción se salvó, representada por las joyas, los códices con miniatura, 
entre ellos la numerosa -colección de libros de coro monumentales, más 

la de bo1•dados, que M. Ber:taux declaró no tenia rival en el mundo, 

las varias dependencias del monasterio. 
Debemos, pues, entender que, dado lo que representa en la historia 

patria una fundación como la de Guadalupe, dicha declaración tom

pre!lde virtualmente todas las construcciones anejas, y en ellas debe 
comprenderse la de Ja Librería, Sala :capitular y Mayordomía. 

Construyó es1te pabellón, a mediados del siglo XV, el ·prior de la 
Comunidad de jerónimos P. Gonzalo· de Illescas, luego Obispo de Cór

doba, desde donde todavía en 1458 hacia una manda de 172.000 mara
vedís para ayuda de ~la obra, Ia cual no quedó terminada has:ta el prio

razgo del P. Juan de Guadalupe el Viejo} que fué de 1469 a 1475. 
Compónese el pabellón de dos partes o cuerpos. El más occidental 

es una construcción alta y ~cuadrilongar de ladrillo, con torres cilín
dricas en los ángulo-s; coronadas con ~chapiteles de tejas vidriadas de 

varios colores. Su interior consta de dos pisos, con una ~spaciosa sala 

cada uno, la Capitular abajo y Ja Librería arriba, ambas cubiertas 
con bóveda gótica de ~crucería, más elevada Ia de la segunda. La otra 

parte ·adosada, con entrada por Oriente, parece de construcción poco 
posterior a la primera, y no es tjan alta como ésta. Comprende el za

guán por donde se entra al tnonastterio y lo que fué Mayordomía, con 
un curioso patio morisco. La sala de la Librería, que guardó, cumo es 
sabido, un tesoro ·bibliográfico, ~hoy existent~e en la -Biblioteca provin

cial de Cáceres, sirvió después de sa,la de baile y teatro, lo que ocasionó 
un incendio que, además de destruir su estantería, ennegre~ió sus bó

vedas y muros, borrando las pinturas, del siglo XV, que los decoraban, 
pinturas análogas o idénticas a las que conserva la 1Sa1a capitular, 

amenazadas de igual suerte, porque se sigue utilizando, corno antes la . 
superior, también para bailes, teatro y cinematógrafo, ,Jo cual, además 
de una profanación en un lugar santo embellecido por el Arte ·y e•.)n

sagrado por la Historia, constituye un peligro constante para un mo
numento nacional, y tan precioso como Guadalupe. 

En consecuencia de 1? expuesto, esta Rear A~cademia tiene la honra 

de proponer que; para subsanar la deficiencia con que S·e hizo la decla"" 
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ración antedicha, por las razones que de lo expres'ado se desprenden, y 
sobre todo ·para procurar tanto la seguridad como la consery¡ación dt> 1 
monumento ~i~tórico-artistico en su mayor integridad posible, es 'ie 
todo punto necesaria la adquisición por el Estado de las construccio
nes que comprenden lo que fueron Librería, Sala capitular, M.ayordt- · 
mía y el área de lo que fué Hospedería Real,- hoy O'CUP'ada por humildes 
casas y corrales. Con ello realiz~rá la Superioridad un. acto de justicia 
en benefido de la Historia y del Arte patrios." Dios guarde á V. E. mu

chos años.-Madrid, 30 de Juni? dre 1918.-El Secretario general, EN
RIQUE MARÍA REPULLÉS Y .. VARGAS."· 



INFORME ACERCA DE LA SOLICITUD DEL PROCURADOR GE
NERAL DE PP. BENEDICTINOS EN ESPAÑA, PARA QUE SE 
LES CEDA EN CALIDAD DE USUFRUCTO LA ANTIGUA IGLE
SIA DE NUESTRA SEÑORA. DE MONTSERRAT DE ESTA CORTE 

Ponenté: ILMO. SR. D. VICENTE LAMPÉREZ. 

Excmo. Sr. llfinistro de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Excmo. Señor : 

Ha sido remitida por V. E. a informe de eSita Real Academia. una 
comunicación del Proc.urador general de 1os PP. Benedictinos en Es

paña, en so1icitud de que sea ·Cedida a La Orden en calidad de usu
fructo la antigua iglesia de Nuestra Señora de Montserrat, situada en 

. la calle de San B.ernardo de ~esta corte, declarad.a monumento nadonal 
por Real orden de 19 de Agosto de 1914. El solicitante -€xpone que la 
iglesia se dedicará al culto, y que la Orden se compromete a ·cuidar en 
lo futuro de su conservación y a construir en el peque~o solar inme
<liato, ]as dependencias de servicio de la iglesia, ~omo antes estuvie
ron, cuyas obras de conservación· y de J'leeonstrucción se habrán de 
hac.er siempre con aprobación del Ministerio, previo informe de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Alegan los so1icitantes en aipoyo desu petición que la iglesia fué 
fundada en 1611 por el rey F elipe IV, con destino a dicha Comunidad 
que habitó el monasterio adjunto, donde realizó profundos estudios, . 
lo q_ue ahora se repetiría, prestando útiles servicios a la cultura patria. 

El Ministerio, por su parte, expone.·que ~on lo solicitado se aljvia
ría el crecido gasto de conservación que para ·el ·Estado implica la exis
tencia de tantos monumentos nacionales, puesto 'que la Orden se ·com
promete .a cQstear la de la ·iglesia de que se rtra.ta, que, desde luego, 
perdería el triste aspecto de ruina que hoy <Ofrece, y que, en este c-aso, 
el alivio para. el Estado es mayor, porque, pr·óxima a derribarse la 
Cárcel de mujeres, por traslado a la. nueva prisión que se está ('Ons- · 
truyendo, la iglesia quedará aislada por aquel lado, y acaso en situa
ción que exija obras considerables. 

Todas estas consideraciones aconsejan., a juicio del Ministerio, de
jar al cuidado de las. Oorpora·cionesl'leligiosas que.lo soliCiten Jos edi
ficios piadosos declar:ados monumentos naciona,les, siempre en ·concepto 
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de u~ufructo y con el derecho de intervención en l:;¡.s obras que sean 
precisas, que habrán de ser poi" cuenta de los usufrucrtuarios. El cri

terio .oficia:l se r~fuerza con los precedent·es del monasterio de 1~ Rá
bida, cedido a los Francis·canos por Real orden de 12 de Octubre 
de 1892, y de. la •ca1pilla de ·San Greg01;io, de Valladolid, a los PP. Do
minicos en 15 de Abril de 1915, de ·cuya última disposición se ·acom
paña copia. No obstante, el Ministerio estima necesario conocer la 

opinión de la Real Academia de San Fer;naridq. 
Esta encuentra por •completo atinadas y 'perfectamente razon:tbles 

( 

las consideraciones expuestas por la Superioridad en favor de la con-

cesión solicitada, pues cree que. con ella S1e ·contribuye a J.os fines de 
cultura de que tan briUantes pruebas ha dado a través de los siglos la 
insigne Orden de San Benito; se ayuda a la conserv;ación de un monu
mento, con alivio de las ·cargas del Estado, y en nada se perjudican sus 
derechos y propiedades. ·Entiende, ·pues, que debe aecederse a la cesión 
a los PP. Benedictinos, de la iglesia de Nuestra Señora de ·Montserrat 
de esta ~orte) puntualizando y ampliando las condiciones de la cesión, 
en los siguientes término.s: 

1.0 La -cesión se hace exc.lusivamente en usufructo y . a título d~ re
versible, siempre y en todo momento que el Estado lo exija, concediendo 
el plaz~ de un año para desalojar el monumento. 

2.0 La Congregación de PP. Benedictinos se ·compromete a sufra
gar todas las obras de cons·ervación del monumento; bien entendido 
que el Estado podrá imponerlas siempre que l•as estime necesarias para 
la vida J' aspecto del edificio, por los que es,tá obligado a velar, como 
monumento nacional que es. 

3.0 La Congregació'n de PP . . Benedictinos podrá efectuar las obras 
de reconstrucción de los local.es de servicio de la iglesia, a q~e se re
fi,ere en su solicitud; igualmente tendrá que ·construír Jos que sean 
precisos para la consolidación del edifióo cuando se efectúe el derribo 
de la Cárcel de mujeres. 

4.0 P.ara todas ·las obras de .conservación, reconstr:ucción y ·cons
trucción, los PP . . Benedictinos ·habrán de pedir la autorización del Mi
nisterio, presentando los oportunos proyectos, que éste hará informar 
a la Real Academia de ·Bellas Ar;tes de San Fernando, y ·sometiéndose 
en absoluto a la superior decisión. 

5.0 La Real Acade~i.a de .Bellas Artes tendrá siempre el derecho 
de entrada en el edificio, a los fines de inspección que le están enco
mendados. 
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6.0 Seria muy eonveniente que en la Real orden de cesión se con
signase que todos y cada uno de esos proyectos, así ,como la dirección 
de las obras que comprenda, habrán de ser ejecutad~s ·po.r uno de los 
arquitectos del servicio del Negociado de Construcciones civiles del 
Ministerio, designado por éste, pero corriendo a cargo de la Congrega
ción el pago de los honorarios, según tarifa. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de e.leVl3.r al su
perior conocimiento . de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1918.~El Director, EL CONDE DE RoMANONES.·-~ 
El SecretMio general, ENRIQUE MARÍA REPULLÉS Y VARGAS. 



INFORME RELATIVO A LA DECLARACIÓN DE MONUMENTO 
NACIONAL DE LA~· IGLESIA DE BETANZOS (CORUÑA) 

Excmo. S1·. Director. general de Bellas Artes. 

Excmo . . Señor: 

A informe de este' Cuerpo artistico se ha servido V. E. enviar una 

instancia con muchas firmas de varios vecinps de Betanzos (La Co-
' ruña), en so1icitud de que sea dec~arado monumento nacional el mo-

nasterio (asi dicen repetidas v.eces) de Han !Franci,sco en dicha ciudad, 
fundándose en que es ejemplar raro del más límpido estilo ojival, d~ 
ideales muros, ·guarnecidos por bellísima greca labrada :por manos de. 
ángeles, y otras circunstancias tan exageradamente expresadas como 

las anteriores. 
Mas, a pesar de lo repetido en )a instancia, no se trata del monas

terio o má:s bien convento de ,san :Francisco, sino solamente de su 
iglesia, ú;nico resto del edificio, por haber ·sido derribad-o el ·convento; 
iglesia de modestas dimensiones, mutilada y mal conservada hasta el 

presente, en que, Po-r h~ber sido entregada a la Comunidap de Padres 
Franciscanos, es de suponer que éstos la cuiden y reparen como co
rresponde. A la iglesia, pues, habrá de referirse esta . Comisión en su 

informe. 
La fecha de .la fundación del convento en cuestión no está bien de

terminada; acaso fué ·hada el año 1214, o :más bien el 1219, época del 
provincialato de Fr. Juan Parente, !Según :se desprende de .Jas Memorias 
de la Orden. Lo derto es ·que fué rreedi:fica:da ¡por el famoso ·caballero 
Fernán Pérez de Andrade, :terminándose la construcción en el año 1387, 

como se consigna en su sepulcro, alli existente, que es, por cierto, una 
curiosa :manifesta·ción del arte gallego. 

Desde su principio fué esta iglesia de San Francisco ~a pr:eferida 
de los señores e hidalgos de la ciudad par·a tener alli sus enterramien
tos, y a:si, se ven en su interior bastantes arcos sepulcrales con sarcó
fagos) estatruas e inscripciones funerarias, entre 'las que son de notar 
la del obispo de Marruecos Sr. Alonso Pernas (1485), la del provin
cial ·Mayol (1471) y l'as de los 1Figueroa, Maceda, Mezquita, Bañobre,. 
a:si 'como el de la es·posa de Andrade y otros, hasta el número de vein

tidús sarcófagos, :algunos muy notables y ·curiosos, además de las va-
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liosas sepulturas que contenía la capilla ojival destruida, que estaba 

al Norte de la iglesia, entre ésta y el claustro, 'también demolido eri. 

nuestros días, y el cual, según .el Sr. Murguia que le conoció, era·her

moso ejemplar del arte ojival, formado por arcos sobre columnitas 

·pareadas. De todo el ·convento sólo quedó la iglesia', que se ha sostenido 

abierta a1 culto por da piedad de algunos devotos. 

Su planta, orientada al Este, según :piadosa costumbi·e, es de forma 

de cruz latina; su longitud :total, ~omprel;ldido el ábside, de unos 

40 metros, ·y de ocho, próximamente, el ancho de su únka nave; el 

cru~ero tiene 23 metros de largo por einco de ancho, y la altura de la. 
nave hasta la cornisa es <;le unos 14 metros. · 

Entre los cuatro brazos de la cruz hay sendas capillas, de las cua

les, las dos de la cabecera 1hacen oficio de ábsides y parecen perten~er 
a la reedifi.cación del templo, siendo Jas otras de fines del siglo XV o 

principios del XVI. Además hay otras dos, ·en prolongación d·e los bra

zos del ~rucero, pero mucho más b.ajas que éste, y a~aso de posterior 
construcción. Las sei:s son de planta cuadrada, de unos ·cuatro metros 

de lado por el interior. 
Manifiéstanse al exterior todas las ¡partes del templo: naves, cru

cero y ábsides; de éstos, el principal, ·que constituye la capilla mayor, 

es un alto cuerpo 'poligonal, de :siete .lados, con grandes contrafuertes, 

en ·cuyos remates campea el jabalí simbólico de llos Andrade, como 
sosteniendo la ·cornisa que, sobre modillones tallados, .corona la cons

trucción. Entre los contrafuertes se abren grandes ventanas de arco 

apuntado con .archivo Itas de flores,. tra~erias y maineles; en el entre

paño central la ventana es de mayor altura, y sobre ella una rosa, tam

bién d.ecorada. 

Sobresale 'el crucero con dobles contrafuertes en sus ángulos, cor
nisa semejante a la del ábside, y ventanales circulares; sus brazos son 

más bajos, iluminados por grandes rosas decoradas en sus hastiales, 

y terminados éstos por la tan repetida figura del jabalí, sustentando 

una cruz .sobre el lomo. La nave estaba completa con sus contrafuertes 

y cornisa de arquitos sobre canecillos moJdeados; toda 1a construcción 
es de sillería. 

Dos puertas dan acceso al templo: la principal en el imafronte, y 

lateral la otra. La primera es abocinada, con tres columnas a cada 

lado, de -carácter románico, con ·Capiteles historiados y basas decora

das con los escudos de los Andrade y hoja.S, que sostienen arcos apun

tados y riclimente ·decorados, sirviendo 'de marco a:J timpanó; ·dotidel 
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campea una composición escultórica representando Ja Adoración del 

Niño Jesús por los \Reyes Magos y San Francisco; sobre la port·ada, 
cuyo saliente está preservado por un tejadiHo, se abre un hermoso 
ventanal, también ojival. La segunda puerta, o sea 1a lateral,-~ tam
bién abocinada, con archivo Itas y sin timpano; la flanquean ila estatua 
de la Virgen y la de •San Francisco, que tiene en sus manos la filactera 
con la leyenda, tan querida de los Andrade, A ve M a;ria, gratia plena, 

grabada en caracteres góticos. 
La estructura de este templo es mixta; los sencillos pilares de la 

nave sostienen ar·cos de canterfa, donde se apoyan Jas correas de la 
cubierta de madera; la capilla mayor o ábside tiene bóvedas de nervios 
ornamentales en sus intradós, con figuritas de ángeles; de las ·capillas 
del crucero, las que 1podrían llamarse absidales, y •las de [os brazos de 
éste, están cubiertas por bóvedas de sencilla crucerfa, y las otras dos 
con bóvedas estrelladas; el ·crucero, · con techo plano de madera, y sus 

brazos, con ·cañones ·de bóveda apl!ntada. Resulta, pues, que en este 
edificio se reúnen :todos los sistemas de cubierta empleados por el arte 
galaico de la Edad ·Media, mitad románico y mitad ojiva'l, y de existir 
el claustro y sus dependencias, podría este edificio, según expresa un 
notable escritor técnico, .calificarse como monumento capital de Gali
licia y tipo de .la región. 

Entre los sepulcros que allí existen, más o menos decorados, con 
estatuas yacentes e inscripciones, sobresale -artísticamente el del gran 
protector del convento, Fernán Pérez de Andrade. Es un sarcófago de
corado con bajorrelieves que representan escenas de caza, que bien 
pudieran simbolizar, eomo algún autor cree, . el tránsito 'de las almas 
y la persecución de la muerte contra los vivos. El sarcófago está sos
tenido ;por un jabalí y un oso, y la estatua yacente, con traje de gue
rrero, se :halla como •custodiada por un sacerdote orando, un ángel a 
la ·cabecera, y tres perros. La inscripción está en dialecto gallego, como 
las de otras varias sepulturas. 

El altar mayor ostenta un retablo relativamente moderno, tallado 
en madera, con estatuas y ornatos y policromado, obra muy estimable 
del es·cultor gaHego Ferreiro. 

Es esta iglesia de San 1Francisco, de Betanzos, según queda dicho, 
u~ curioso ejemplar del arte gaUego medioeval, y, por tanto, digno de 
.ser conservado por la región, que es a quien más in:teresa; pero . el 
abandono en ·que ha estado durante tantos años, el derribo de 1SU claus

tro y capilla, el haber adosado una nueva construcción a su fachaqa 
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lateral del Sur, de más elevación que ella, y para lo cual han sido ro
zados los contrafuertes y cornisa, y la ex1stencia . de edificios más me
recedores que éste de ser declarados monumentos nacionales, impiden 
a esta Comisión proponerle para tan alta distinción, pero si para la de 
serincluido en el Inventario de ruinas monumentales y antigüedades, 
creado vor la ley de Excavaciones y Antigüedades, fecha 7 de Julio 
de 1911, como edificio a~tistico y de interés para la historia del Arte. 

Lo que, con devolución de la instancia que motiva este informe, 
tengo el honor de elevar a V. E., cuya vida guarde ·nios muchos años.

. Madrid, 30 de Junio de 1918.-El Secretario general} ENRIQUE MARÍA 
REPULLÉS Y VARGAS. 



COMISIÓN ESPECIAL 

INFORME SOBRE LAS EXCAVACIONES REALIZADAS POR EL 
SR. D. AURELIANO DEL LLANO EN LOS ALREDEDORES DE 
LA IGLESIA DE SAN MIGUEL. DE LILLO (ASTURIAS) 

1 . 

Ponente: SR. D. MANUEL ANÍBAL ALVAREZ. 

A la Academia. 

El' Sr. D. Aureliano de Llano Roza de Ampudia, domiciliado e~ 
Oviedo, remitió a esta Academia un es.crito, acompañado de un plan.) 

en ferroprusiato, participando que, :habiendo hecho excavaciones en 

los alrededores de ·la iglesia de San ,Miguel, de Lillo, encontró las pri

meras hiladas de cantería de un trozo de .muro, que evidentemente es 
continuación del existente en el lado izquierdo; otro, con un sillar de 

pilastra, continuación !también del muro aotual exterior derecha, y 
otro, que es el más importante, "coincidiendo su ,centro con eJ. eje de 
la iglesia, y su paramento posterior con el eje del ·contrafuerte; y 
también, a 16 metros 16 centímetros del imafronte, se encontró un 

muro transversal de cuatro metros 40 centímetros de largo, con un es
pesor de 75 centímetros. Uno de sus extremos está enlazado con un 

trocito de muro, formando ángulo recto", exponiendo después, que "no 

parece que sea el muro terminal del te:mplo, porque el muro meridio-
' nal se prolonga más de 17 metros". 

• 
Fundándose en los datos que suministran los restos de muros en-

contra dos, expone: "¿N o pudiera suceder q~e el ~argo fuese de 20 me
tros, siendo el ancho actual de 10 metros?" Y, por último, declara en 

el citado escrito "no haber encontrado ningún indicio que indicase la 

formación -circular (de los ábsides); los cimiento~ parece que indican 
siempre la línea recta/'. 

Posteriormente el Sr. l.Jlano publica una monografía muy intere
sante, llena de dibujos y fotografías. La encabeza con un prólogo· el 

Sr. D. Bernardo Acebedo, corresponsal de la Real Academia de la 
Historia, y en él hace una pequeña· biografía del Sr. ·Ll·ano, y un cum

plido elogio a su 1labor merití-sima de descubrir datos sobre el terreno, 
para ':fijar· de un modo cierto las dimensiones de la tan notable iglesia 
de San Miguel, de Lillo. 
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En el carpitulo de introducción el Sr. Llano des·cribe el monte de 

Naranco, y dedica un elogio a las bellezas naturales ·del monte, así 

como a los tesoros de Arte y de Historia que en él se encuentran. 
En el siguiente capítulo, cuyo epígrafe es "'Exterior de la iglesia", 

recoge datos y fechas -históricas sobre la fundación · de tan notable 
iglesia por el rey Ramiro I, y describe el conjunto y detanes intere

santes de las fachadas. existentes de esta iglesia. 
En el denominado "Interior de la iglesia" examina 

1

SUS particula

ridad~s, anotando rlas descripciones que han hecho los diversos escri 

tores que se han ocupado de San Miguel, y sus opiniones sobre los 
elementos que integran su interior. Pas1a luego a des.cribir la plantn, 

y da cuenta de sus descubrimientos, que fijan en 15 metros 85 centíme-

tros la longitud de la cela. . ' 
En el capítulo titulado "Elementos del templo" enumera princi

pa.llnente ·los que se encuentran en el Museo Asturiano de Antigüeda

, des, proeredentes de la parte derruí da de San Miguel. 
En otro capítulo, dedicado 1a la traza, se h~!ce .cargo de lo que men

cionan Morales, Cuadrado, Fortunato de Selgas y Lampérez, así -como 
· de las plantas ;publi~adas por éstos, y deduce las restauradas y publi

cadas por él. 

Resuelta la planta, se ocup~ . en otro capítulo de las secciones y al

zados, haciendo las restauraciones de las diversas secciones y dos so

lucio~es para las de la fa•cha.da mer\dional. 
Otros -capítulos, ya menos interesantes, los d~dica al estudio del 

cimborrio, espadtaña, clausura del templo, materiales 'de ·constru·cción, 
enterramientos y el por qué se destruyó el templo, terminando tan 

completa monografía -con dos actas: una.; suscrita por los arquitectos 
D. Manuel Bobes Díaz y D. EmUio Martínez, en la que certifican que, 
efectivamente, el Sr . . D. Aureliano del Llano encontró los muros men

cionados por é1, y La otra., de los vecinos más ancianos . de Li1llo, que 

acreditan no se han hecho en su vida, ni haber oído a. sus convecinos. 
y antepasados se hayan verifi-cado en dicho punto excavaciones ante-. 
riores. 

N o se expli-ca. que dicho señor, guiado .solamente por su entusiasmo 
artístico, haya J:techo tan interesante estudio sin haberse provisto an-: 
tes del oportuno permiso, e~mo ordenan la ley y reglamento de Ex-ca

vado:ries y Antigüeda.des, de 7 de Julio de 1911 y 1.0 de Marzo de 1912; 

, quizá el desconocimiento de dicha Ley .le haya hecho in-currir en esta 
falta, que es tanto más de lamentar, cuanto que rla. precita'dla Ley tiende 
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y persigue los mismos fines que el Sr. Llano, esto es, la ipteligente
investigadón para la buena conservación de nuestro tesoro arqueoló

gico y artístico. 
La iglesia de •San Miguel, de Lino, es t ·an interesan te, que merece 

se siga estudiando para inte~tar aclarar 11as dud·as que ofrece, quizá 
por desconocimiento de •las costumbres de la época. 

En la visita que con el Sr. Llano ·hice este verano, y en la cual pude 
1 

~reciar la verdad de sus descubrimientos; el señor ~ura de Santa Ma- . 
:· 

ria de Naranco, D. Anto:~lio Cotarelo, aventuró la idea de si el acceso 
a la iglesia de San Miguel sería por el la:do .eontrario a1 de la 1actu~l 

entrada. 
Fuera preciso un detenido estudio sobre este asunto, pues si bien 

al pronto produce sorpresa, sin duda 'Po.r no haberse ocurrido hasta el 
presente esta hi·pótesis, tal vez por oponerse 1a ella varias y fundadas 
razones, sin embargo, si, a pesar de éstas, resultara éierta, resolver.ía 
algunas dis·posiciones de planta y alzado que ·hoy día no tienen fácil 
explicación, como que la entrada actual no :tenga: pórtico, •cual lo tie
nen la mayoría de las iglesias de este período, y, al no tenerlo como 
sucede en San :salvador de .Val-de-Dios, no se acuse al exterior con 
pilastras y sus capiteles que en ésta existen, o bien con otros elementos. 

Tampoco se explica el1lamar "~oro" á la estancia que está sobre 
la entrada, siendo de suponer fuera ·para denominarla de algún modo, 
pues del coro alto no se tienen noticias hasta el presente de que .exis
tiera en aquella época, sino ,que su uso se implantó en épo~a muy pos
terior. :Más lógico sería que fuera el gineceo o tribuna destinada a las 
mujeres, como era uso en las iglesias bizantinas. No se oculta que, de 
ser éste su objeto, lo seria de manera muy deficiente, pues siendo de 
reducidas dimensiones, solamente las que estuvieran en primeras filas 
verían los Oficios, y siendo las escaleras para su ·aeceso muy estrechas 
y pinas, resultarían, por lo tanto, bastante molestas para que de ellas 
se sirvieran las mujeres; mientras que si la entrad:a fuera por el la:do 
opuesto, esta estancia estaría encima del presbiterio, y sería repeti
ción del caso de San J ulián de los Prados, sin más diferencia que en 
San Miguel está abierta a la nave ·central, y en San Julián está ce
rrada. 

No tiene tampoco fácil explicación el que la nave transversal se 
eleve formando a modo de crucero a los pies de la iglesia, por no ser 
ésta la costumbre de la époc·a, y así resulta el ·absurdo dé que el brazo 
co:rto de hi cruz caiga sobre. los pies de la iglesia, y el brazo largo, so-
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bre el presbiterio; mientras que, aceptando la idea del señor cura de 
Santa María, de Naranco, el problema se resolvería más lógicamente · 

y conforme con la costumbre establecida. 
De igual modo, se encuentran sin estudiar las pintura·S que ador

naban la iglesia, de las que sólo un pequeño fra~ento nos es cono
cido, siendo su descubrimiento muy fácil, aunque ;algo delicado, por 
tener que levantar con gran cuidado la eapa de yeso que las cubre. 

Puesto que el Sr. I.lano menciona al principio de su libro, y hasta 
presenta una fotografía de un trozo de construcción que supone sean 
restos del palacio de Ramiro I, no huelga que me ocupe de este asunto. 
El Citado trozo de muro es inexpresivo; lo mismo puede ser resto de 
un palacio~ que de otro edificio rmás vulgar; seria preciso hacer ex ca
vaciones y averiguaciones de muy diversa índole, para afirmar que per
tenecía a tan célebre palacio; en cambio, se llama iglesia de Santa 
Maria a una construcción que no tiene de iglesia disposición a~ecuada 
para la celebración del culto. Tal eomo en la actualidad sé ve, su 
planta resulta muy extraña, y dis:tinta de .la disposición tradicional de 
la iglesia, y si se restaurara, ·abriendo los ventanales de los lados me
nores, corno indudablemente estuvieron, por acreditarlo •así los trozos 
de antepechos que aun existen, no habría sitio conveniente para colo
car el altar, y resultaría el culto, si no imposible, incómodo y contra
rio a la tradición y al uso, y, en ·cambio, ·presentaría una disposición 
preciosa, si no para el palacio propiamente dicho, para un pabellón d.e 
recreo del Real Sitio. 

En resumen: el que suscribe opina que el Sr. Llano merece pláce
mes por los descubrimientos hechos en la iglesia de San Miguel, de 
I .. illo, y que resultaria un bellísimo estudio, y muy patriótico, que di
cho señor siguiera las excavaciones, o que otras personas, a su ejemplo, 
hici·eran investigaciones en los archivos, y siguieran las excavaciones 
y exploraciones no solamente en los alrededores de San Miguel, sino 

en tod? el cerro de N aranco, en· don~ e es 1ógico presumir existen 
ocultos restos de los edificios de período tan interesante para la histo
ria del Arte; pero es indispensable que los que hagan estas excavacio
nes se provean del necesario permiso de la Junta de Exeavaciones, y 
las hagan del modo y manera que en el d tado permiso se ordene. 

Aprobado por la Academia en 29 de Octubre de 1917.-El Secreta
rio general, ENRIQUE 'SERRANO F ATIGATL 
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La revista mensual A1·quitectura y Construcción, que con tanto 
acierto dirigía y :publicaba el notable arquitecto barcelonés D. Manuel 
Vega y March bajo dicho título, ha cambiado de forma, convirtiéndos 
en Anuario o "Resumen. anual de Arquitectura, Bellas Artes, Ingenie
ría, Decoración e Industrias .constructivas, así en España como en el 
extranjero", pero conservando el primitivo nombre. Su director enea~ 
beza el libro explicando las razones del cambio, manifestando que 
veinte años de trabajo .constante, de incesante labor en prp del Arte 
y de los arquitectos españoles, defendiendo •a esta respetable ·Clase 
profesional, vel~ndo por su ·prestigio, divulgando sus méritos ·y con
quistando para ell~ el lugar en" la sociedad a que tiene derecho, obra 
verdaderamente patriótica, y todo merced a su propio ~fuerzo, sin 
auxilio oficial alguno, le dan derecho a resolrer acerca de la orienta

ción que 'en lo sucesivo sea m~s conveniente · a tan meritoria publi
crución. 

Desde luego, . el tomo correspondiente al año 1917, que es Anuario 
de la Construcción para 1918, comienza por un notable tra·bajo_ de su 
director, el ·sr. Vega y Match, que fué premiado en concurso abierto 
por La Ilustración Española y Americana, acerca del gran arquitecto 
D. Ventura Rodríguez, de quien dijo Jovellano'S que "arrancó a la opi
nión pública el título de :primer a,rguitecto de su tiempo, y fijó en él 
la época más brillante de la .Arquirtectura española". 

El homenaje a este insigne artista encabwando el primer tomo de 
la nueva publicación, es realmente un aciert'() d·el Sr. Vega, que 1e ha 
ilustrado eon el retrato de D. Ventura y fototipias de algunas de sus 
obras. 

Siguen luego un articulo del :ac~démico Sr. Lampérez; curioso es
tudio de uil edificio penitenciario de la Edad Media, y otro del arqui
tecto Sr. Rucabado, "La tradición en la Arquitectura", ambos ilus
trados. 

"La Arquitectura española ·contemporánea" ocupa la mayor parte 
del volumen, y constituye un .curioso álbum de cromos y fototipias, en 
que se representan todos los edificios recientemente construidos, con 
notas explicativas ·acerca de los mismos. El siguiente ·artÍculo está d~
dicado a la ~'Enseñanza profesional", e ilustr·ado con los más notables 
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proyectos de los alumnos de las Es·cuelas de Arquitectura de Madrid 
y Bar·celona, con unas 1páginas dedicadas a la Escultura, y ·otras ·nu
merosas a la "Arquitectura extranjera contemporánea". 

Ilustrada también con numerosos grahados, sigue la "Crónica del 
VII Congreso nacional de Arquitectos", celebrado en Sevilla en 'Abril 
y Mayo de 1917, fil"'llada por el Sr. Cabello La piedra; y a continuadón 
los informes de •la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando,, 
acerca de la declaración de monumentos nacionales a fav;or de varios 

edificios. 
El resto del :libro, que en totalidad ti~ne 422 'P.áginas y 335 fototi

pias, .está dedicado a asuntos relacionados con la .práctica de la eons
trucció!l, y Seccione~ técnica e indica.dora, cl:;tSificadas por provineias 
y mU:y útiles a los arquitectos. 

Reciba el Sr. Vega y March el aplauso que merece por tan notable 
publica,ción en honor de los arquitectos y de la Arquitectura española, 
y sirvale de aliento el éxito alcanzado por su trabajo, para continuar 
dañdo muestras de ·su laboriosidad e inteligerida. 

* 
* * 

La Asociación de Arquitectos de Cataluña ;ha publicado ·SU Anuario 
correspondiente al corriente año, tan notable y útil como los de años . 
anteriores. Después de la Memoria anual de la Asociación, da -cuenta 
de la celebración del Congreso nacional de Arquitectos -celebrado . ~1 
año pasado en SeviUa, -con una crónica ilustrada del mismo. Extrac1ta· 
luego una -conferencia de D. Ignacio Brugueras acerca de la "Decora
~~ón precolombianá aplicada a las artes industriales"; . continuando 
con artículos tan interesantes -como el Concurso de . edificios en el 
_año 1916 en Barcelona, Excursiones a Sitges ·para visitar Marycel y el 
Cau Ferrat, Concurso fotográfico, Proyecto de saneamiento e higieni
zación de Barcelona; Nota necrológica del ,arquitecto Ilmo. Sr. D. José 
Domenéch y Estap~, todos ilustrados con numerosas fototipias; Sec-:
ciónJegislativa, y listas de arquitectos en toda España. 

R. '•,' 1 
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EXPLORACIÓN DE CINCO DÓLMENES DEL ARALf\R 
por T. de 1\ranzadi y F. de 1\nsoleaga. 

El Vicepresident~ de la Diputación foral y provincial de Navarra 
.envió, con atento :B. L M., a nuestro Director, y con destino a la Bi
blioteca de la Academia, un ejemplar de la publicación1 hecha a ex
pensas de aquella Co~pora6ón, de la obra cuyo título encabeza estas 
líneas, el eual es de ;por si suficiente para indicar la importancia del 
trabaJo arqueológico que supone en materia ..que, por virtud de aná
logas investigaciones, es hoy de notoria novedad científica, y más abo
nándolo en el ,caso presente nombres tan prestigiosos ·como el del docto 
antropólogo D. Telesforo de Aranzadi y del ·ilustre arquitecto D. Flo
rencio de Ansoleaga:, nuestro Correspondiente, poco ha fallecido; de
jando importantes legados al Museo y a la Comisión. de :Monum~tos 

de Navarra, en la que trabajó eon singular entusiasmo. 
El libro consta: de 63 páginas y 23 láminas (Pamplona, Imprenta 

provincial, 1915). 
Comprende esta notable monografía: primeramente, puntual y de

tallada noticüi de la situa'Ción de los dólmenes y de las exploraciones y 

descubrimientos en ellos realizados; después, un examen, tan docto 
· como minucioso, de los objetos recogidos, de cerámica, madera, peder

I_la1, asta y hueso, metal, minerales y fósiles, más ~e las calaveras y 
huesos hallados, y, por fin, una eX-posición de conclusiones acerca de 
la antigüedad de los dólmenes, de la raza constructora y de otras 
particularida.des útiles para la 'Clasificación; todo ello acompañado de · 
las plantas acotadas de tan importantes monumentos y de láminas, 
tomad.as todas ~las de excelentes fotografías que los reproducen, como 
asimismo los varios objetos y restos descubierto·s. 

J...~os dólmenes en cuestión se hallan al extremo oriental del fragoso 
monte Aralar, a 19 kilómetros al Occidente de Pamplona, sitio ya 
célebre en la Arqueología hispana, porque en la · dma del monte se 
encuentra el santuario de' San Miguel In Excelsis. Esa región había 
sido explorada por otro ilustre investigador, que también fué Co
rrespondiente de la Academia, D. iFrancisco Iturralde, compañero 
de nuestro inolvidable D. Pedro de Madrazo en -sus viajes ~rtisticos 
por Navarra. Trece dólmenes descubrió en el Aralar el Sr. Iturralde, 
de varios de los cuales y de un menhir hizo copias a la acuarela, las 
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cuales, ,con una Memoria descriptiva, fue~on entregadas al falleci

miento del autor, en il909, a la Acad_emia de la Historia, y publicado 
todo ello en la obra del mismo La Prehistoria de Navarra (Pamplo
na, 1911), y por la dicha A.cademia en su :Boletín (tO'IIÍJo LVIII, 1911, 
páginas 197 a ·215), en el q:ue ta:inbién publicó sobre el mismo asunto 
un interesante artículo el P. Fita (tomo LIX, :páginas 422 á 427), ilus

trado con fotografías. 
Ese trabajo, por mucho tiempo inédito, del Sr. Iturralde, fué el 

incentivo de los Sres. Aranzadi y Ansoleaga para :su exploración en 

lo que vor esa eausa denominaron "Estación prehistórica de Itu

rralde". 
I"os dnco dólmenes en que .ile fijaron se encuentran al Oriente de 

un arroyo que, naciendo d~l valle de Aráiz, desemboca junto a Huarte
A~aquil, en el río : de :ese nombre. Se levanta~ en collados, aproxi
madamente a mitad de altura, entre el vallé y· las eumbres. 

HáHanse estos dólmenes desnudos de los montículos de ·tierra que 
. debieron eubri,rlos; ¡pero cada uno aparece rodeado de un inontón, de 
ocho a ' diez metros de diámetro, de piedras irregulares, esquinadas y 

no grandes; especie de coraza que los ocultaba, 'sobre la cual en otros 
ejemplares está el montículo, y al que acaso suplió en éstos. 

]~os dólmenes están ·constituidos por grandes peñascos en bruto, 
calizos, algo más igualados por su cara interna, de forma alosada, 
dispuestos ·perpendicularmente, o, mejor, empinados, sobre el suelo, y 
enterrados en él unos 41 centímetros, formando un recinto rectangular 
o trapecial de Este a Oeste, cerrado por esta parte ·con otro peñasco de 
cabecera, perpendicularmente a los anteriores, más otra piedra de 
puerta, y sobre todas ellas otra mayor y horizontal, sirviendo de tapa 
o techumbre. 

Estos dólmenes son .el de Aranzadi, cuya tapa ;pesa cuatro !t9~eladas 

y mide 2,60 metros de larga, 2 de ancha y 0,45 de gruesa; el de ,Pa;rwplo
nagañe, c~ya ~cámara mide 2,40 por 1,25 de anchura, y 1,29 de altura; 
el de Otsopasaje, ·que está algo incompleto y no es :muy grande; el de 
Zubeinta, que es. de planta trapecial, midiendo su tapa 4,15 de largo, 
1,60 de ancho y 0,30 de grueso, y ·el de Arz6bal, cuyo largo recinto está 
dividido en d~s cámaras, una al Oriente, y otra a Occidente. 

Practica:da cuidadosamente la exploración de estos wonumentos se
pulcrales, q:ue arqui,tedÓD.icamente represen11ln lo~ primeros conatos 
del arte de construir, recogieron ·l~s Sres. Ansoleaga y Aranúi.di, de 
entre ia'!tierra del s1lJt8\ re 1asdmúiras, algunos pocos vasqs incom-

' . ' i ·:·•,,4't/' 1'\")o. ~ ·.~·¡ •¡:.;. .. ,. .. ···!·.·. ·. ~·-·· • ' .... 
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pletos y fragmentos de varios, de tosca cerálmica gris y grosera, sin 

adornos; cuentas de collar, de madera, de asta de ciervo y de hueso; 
cuchillos y una punta ·de ti echa, de pedernal, y objetos, o más bien frag
mentos, de cobre, y un trozo de pulsera de bronce.:.. Con todo ello . se 
hallaron, además de huesos de animales, varios humanos, entre los que 
son de notar un cráneo de ·mujer, un trozo ·de un cráneo y una mandí
bula de hombre, cuyos 'caracteres se hace notar pertenecen al mismo 
tipo físico de lo's actuales de-esa parte de Navarra, y concuerdan con 
los de los vascos. 

El resultado de dicha exploración lo resumen los Sres. Aranzadi 
y Ansoleaga, teniendo en cuenta 1o significativa que es la ~presencia de 
objetos de cobre, y aun de bronce, con el pedernal y la cerámica, y ob- . 
servando que "no es posible admitir que todo ello a la vez fuese en Na
varra meno,s antiguo que en la Gascuña, Guiena ·y Languedoc"; de 
donde deducen que el ·país vasco pasó pe la Edad de la Piedra .a la 
Edad del Cobre "'.por el mismo tiempo que aquellos otros países, es 
decir, probablemente antes del año 2000 antes de Jesucristo". 

Esta feeha es precisamente la que, en general, se fija ~omo fin de la 
Edad de la Piedra ~n Occidente, fecha anterior a la·xn dinastía egip-' 
cia y coetáne.a de la antigua .civilización anteheléniea de la isla de 
Creta, época y civilización a cuya influencia alguien a·tribuye (D. :Ma
nuel Cazurro: Los Monumentos megalíticos de la provincia de Ge
rona, pág. 15) "los dólmenes con una sola piedra de cubierta, y las ga
lerías con piedras de apoyo". PÓr otra parte, la presencia del cobre, y 

aun la del. bronce, en esos dólmenes de Navarra, eomo en otros de la 
Península, indica que corresponden al período prehistórico llamado 
eneolítico, o sea el de transición de la piedra al metal. ) 

En cuanto al tipo arquitectónico de los dólmenes del Arala,r, ha~en 
notar los Sres. Aranzadi y Ansoleaga la semejanza que encuentr·an en

tre ellos y su ajuar, ·Con los del Mediodía de Francia y con algunos · 
/ 

elementos .de los palafitos de ~suiza, lo que aducen como prueba de que 
carece de base el pretendido aislamiento del pueblo vasco, como tam
bién respecto de la raza de los constructores, deducida del estudio an
tropológico de los eráneos, asignándoles época más antigua que la in
vasión de los eeltas; cuestión, por otra parte, descontada, pues ya 
nadie puede ·atribuir los monumentos megalítieos' a los celtas, cuya 
invasión se efectuó en la 'Edad del Hierro. 

N o se extendieron los monografistas a señalar otr.a~ analogías de 
los dólmenes de que tratan. Pero es oportuno, indicar que el tipo aque 
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corres·ponden es, en general, el del Noroeste de España, que se en
cuentra en Cataluña, abundante en la ·provincia de 'Gerona, el dolmen 
cuadrado o rectangular, distinto del poligonal, que se encuentra luego 
en la provincia de Alava y® Asturias, y más1distinto aún de las cá
maras sepulcrales poligonales o redondas y de su perfeccionamiento, 
las tumbas de cúpula (semejantes a las famosas tumbas de Micenas, 
lo cual entraña un problema aun no resuelto), que solamente se en
cuentran en el Mediodía de la Península, desde el Algarbe, siguiendo 
-por Extremadura y Andalucía, hasta ATmería; enorme región eri que 
~e halla~ todos o ;casi todos los üpos de dólmenes, descollando entre 
ellos el Hamado Cueva de Menga, en Antequera, mientras en Castilla 
no se encuentra un solo ejemplar de tale's ·construcciones. 

Pa~a el estudio de conjunto d~ las mismas,· no cabe duda que los 
Sres. Aranzadi y Ansoleaga han contribuido eficamnente con la explo
ración metódi·ca y la p~blicación sabia de los del monte Aralar, enri
queciendo con eÍlo a la Arqueología patria, ·cuyos múltiples problemas 
sólo pueden adararse con tales trabajos de positivo mérito. 

JOSÉ RAMÓN ~{ÉL IDA. 



MISCELANEA 

SOBRE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 

La libertad de enseñanza es de todas las libertades la que más se 

presta a ocultar intenciones las más reaccionarias; y es ·para mi in

dudable que de esto se trat~ al proclamar ~ahora con tant~ ruido 

aquélla. 
Se enfadaba mucho ~onmigo, en una sesión del Senado, mi querido 

y \llorado amigo el Marqués de Pidal, tan excelente persona como emi

nente reaccionario, porque le decía que a mi me bastaba verle procla

mar una libertad, para pensar que no lo era, porque tengo por singu

larisimo el que quienes habían ~ombatido tanto las ideas liberales y 

extremadamente individualistas de Spencer, las aceptaran, cuando él 

en su última época las dulcificaba. 

Y sigo pensando lo mismo. Cuando los que no son liberales pro

~laman las libertades, hay que ponerse én guardia; y cuando los que 

son libe~ales indudables se juntan con ellos, pienso que van engañados, 

o, por lo menos, obcecados, dejándose arrastrar por el título, a lama

nera de los tiempos anteriores a la Revolución de Septiembl'le, en los 

cuales bastaba que oyéramos decir "Viva la libertad" , para que nos 

sintiéramos arrastrados y siguiéramos a esa bandera cantando el 

himno de Riego. Hoy escudriñamos algo más, par:1: persuadirnos de 

si son o no tales libertades las que se proclaman. 

Si las ilustres personas, ejemplares por su inteligencia y por sus 

virtudes cívicas; que hicieron la Revolución del 68, aquellos ingenuos 

y patriotas progresistas y aquellos grandes demócratas, volvieran a la 

vida, puesto que, desgraciadamente, han muerto todos, y vieran que ya 

no éramos sus hijos individualistas, se volverían a morir; pero han 

cambiado mucho los tiempos desde entonces, y ya los liberales y de

mócratas pródamamos el intervencionismo del Estado en todos los 
órdenes de la vida. 

Ya no puede ser el Estado sino liberal y democrático, y muy. libe

ral y muy democráti·co; y si no es así, no será. Y, como tal entidad d·e
mocrática, tiene que velar por la libertad y la democracia, por modos 

liberales y democráticos, que no son· a·hora los que 1antes eran co
rrientes. 
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Aun a costa del Estado, y mermándole facultades, se atendía antes 
casi únicamente a las libertades individuales, dando a ~cada uno la 

mayor suma de ellas posible, sin otra limitación que la de no pertur
bar ni restringir •las libertades de los demás. Era la única limita-ción 
tolerable, y no hacia falta más, porque de ella se derivan estas dos con
diciones inexcusables : Primera, que sea "igual para todos, porque, · 

como decia La Democracia, periódico que dirigía el insigne D. Nicolás 

María Rivero, si no es igual para tod·os, no es tal libertad". ¡Como que 
si hay desigualdades, hay privilegios, y el privilegio no es democra-cia! 

Y segunda, que la libertad 1ha de ser para el bien, porque cada uno, 
lejos de tener el deber de respetar, lo tendría de ·combatir a quienes se 
creyeran en libertad pa_ra hacer el mal .con actos que ~tienen su san

ción ·en los ,Códigos penales. 
Pero si el individuo tiene hoy, ~omo ayer, y tendrá siempre, una 

importancia primordial, y sin él no hay sociedad, posible, tampoco 

puede vivir sino en sociedad, y por sus agrupaciones _dan nacimiento 
a organizaciones :Colectivas, a personalidades jurídicas, que forman 

unidades sociales con tanto derecho a la vida y a l·a libertad ~como el 
individuo, y a todas esas entidades individuales o colectivas tiene el 
Estado el deber de hacerles vivir en regímenes democráticos, sosteni
dos por su autoridad y por su fuerza. 

Nuestra ley de Asodacion~s, que es ~a másliberal que conozco, así 
como al individuo sólo le pide el Estado que se inscriba, al nacer, en 

un registro de nadmientos, para s~ber que euenta con un nuevo ciu
dadano, sólo pide a las Asociaciones que se inscriban también, al na

cer, en otro registro, pudiendo juntarse como quieran, hacer sus re
glamentos, sin más limHadón que la de que el -fin sea licito, pero 
siendo las autoridades judici3Jles las que lo decidan, y no l·as adminis
trativas, porque éstas tienen siempre el deber de inscribirlas. 

De todas las Asociaciones, la única que no se inscribe en ningún 
libro, porque está en todos los libros y forma todos los Hbros y re

gistros, y está sobre todas, de todos los órdenes, es el ·Es·tado civil, el 

Estado, que no necesi·fa otra 'Calificación, pero que a:caso hace falta 
califi-carlo, para que nadie dude de que le ha de estar sometido lo mi
litar y lo religi·oso y cuanto en una nación se desenvuelva . . 

Y como para el bien de todos necesita ser fuerte, y más fuerte que 
todos, no puede ·consentir que nadie, por ningún ·concepto ni pretexto, 
le merme esa fuerza. 

El Estado es privilegiado; pero su privilegio no es de los que hacen 

21 
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daño a los no .privilegiados, sino de los que benefician a todos, porque 
lo disfruta en beneficio de todos. Es soberano, porque representa al 
pueblo, único que lo es, y tiene el privilegio de ser~o, por .serlo y para 
serlo. y si ha de serlo, no ha de ;exponerse ni consentir que nadie le 

merme los atributos de su soberanía. 
Asi, ya no puede tener un~ religión más que aconsejadü por ideas 

democráti·cas, que ~tiendan a evitar una invasión con pretextos religio
sos ; pero tiene que velar por la libertad de conciencia, no tolel"ando, y 
destruyendo, cuanto a ello se oponga, aunque se invoquen fines li-bera
les y democrátic<>s que. só'lo serian encubrido·res de otros propósitos, 
dejando a Dios lo q.ue es de Dios, pera no permitiendo que al César se 

le quité lo que es suy9. 
Asi, .tiene el deber de imponer la única religión que mida tiene que 

ver con las conf,esiones, la que llaman religión del soldado, la disci
plina; pero ya no puede crear . ni sostenel,' fuerzas marciales que no . 
sean démocráticas, que no obliguen a todos a formarlas, porque ya he 
dicho que el privilegio, que nunca es democrático, es ya de todo punto 

intolerable. 
Asi, forma lo que dentro de sus funciones es la más augusta, la 

administración de la justida y la soberanía del derecho, y procura 
darle la mayor .independencia y libertad; pero es para aplicar. las le
yes que él hace y que a nadie más que ;a él le compete hacer, y no deja 
hacer a nadie que no sea él; y todavia han de aplicarse acümodándose 
a los modos y normas que él dicte y bajo su inspección, para ·éercio
rarse de que se aplican bien .. 

Asi, tiene rhoy que atender a ias reivindicaciones obreras, dándoles 
lo .que con tanta razón piden; y mientras no di,spongan de otros orga
nismos más eficaces, no puede negarles el derecho a la huelga, porque 
las mercancías pu~den regirse por la oferta y ' la demanda, ya que no 
tienen que mantener familias ni viv~r de énas, y el obrero' si; pero 
Uene que cuidar de que ese derecho no perturbe otros de mayor ex ten
sión y categoría social. 

Y estando la enseñanza al nivel de las más fundamentales funcio
. nes del Estado, de ninguna maJ:!.era puede desprenderse de ella, ni en
comendársela a nadie que no sea él mismo, como ahora iremos viendo 
más detaHadamente. 

!-a libertad de enseñanza es el derecho que cada uno tiene de en
señar lo que él sabe a quienquiera que sea el que · desee aprenderlo, 
teniéndolo por maestro, y de aprender, a su vez, .lo que le a,c~mode, 
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' . tomando por maestro a quien le plazca. rero cuando se trata del ejer
.eicio y disfrute de las libertades individuales, ¿;se le ha ocurridQ a 
nadie pensar que no se necesite ser hombres y que se legisle para ·los 
menores de edad? Libremente no ·pueden enseñar, siendo maestros, 
más que los hombres, l.os mayores de edad, y no pueden elegirlos, para 
.ser alec-cionados por ellos, los que no quieren, ni pueden, ni deben, ni 
.saben elegirlos, los menores de edad, y menos aún l~s niños : éstos no 
pueden ser libres para aprender lo que quieran y como quieran. 

Todavía :tendría menguados inconvenientes el transigir con que los 
.menores de edad enseñaran, porque ¿qué hombres irían a aprender del 
.que n.o sabe? Pero ¿a quién se le puede pasar por la mente el pe.nsar 
,que puede el Estado encomendar a cualquiera y dejar a cualquiera la · 
.educación de ''los chicos, que son masa dispuesta ,para ser moldeada en 
todos los troqueles, y que, según sea el cuño, así- llevarán las genera
.eiones de muchachos el sello que los hag.a notar como aptos o como 
ineptos para desenvolvimientos y grandezas nacionales en lo futuro?" 

Los más insignes pensadores que han tratado de estas materias,. 
<¡ue p.o cito poi! no tener afición ninguna a estas citas, y entre ellos el 
inspirádor de las ideas regionalistas, han dicho algo parecido a esto : 
"' 'Dejadme la instrucción y la educación de los hombres, y los haré a 
mi V·()luntad; dadme niños en vez de .hombres, y haré una nación a mi 
gusto, porque todos saldrán de mis manos ·conformados a mi imagen 
:y semejanza." 

Y siendo eso exadísitno, ¿va el Estado a entregar l·as generaciones 
.de muchachos, donde anidan los gérmenes de la nación futura, y para 
que libremente las maneje, a nadie? ¿Las entreg!ará a los jesuitas y 

-congregaciones religiosas, para que hagan frailes y jesuitas? ¿A las 
Asocia~iones laicas de librepensadores, para que libremente les im
'huyan religiones y moralidades perturbadoras y reprobables, o el odio 
.a todas y a Dios, en vez de velar por la libertad de conciencia? ¿A 
.quienes libremente enseñen la historia y la -ciencia amañadas, según 
.convenga a suil fines, acaso ilícitos? ¿A los ácrata,s, para que hagan 
'.de nuestros ciudadanos malos patriotas · y ·fanáticos? ¿A los anar
quistas, para que les enseñen a: no respetar ·ningún género de gobierno, 
ni autoridades, ni organismos religiosos, ni marciales, ni propiedad 
de ninguna índole, ni familia, ni nada? Eso sería el desorden más es
p_a~toso y la más abominable de las anarquías. ¡Y entregarles cosa de 
gravedad y de importancia tan grandes y respetables como la pobla
dón· escolar! ¡Éso no se le ·puede entregar ni a los Ciinistros unirersi-



-- 168 -

tarios ni a nadie, acaso a éstos menos que -a nadie! Porque todavía 
esas Asociaciones que acabo de citar, tendrían radios de acción limi
tados, y én medio d·e la anarquía de tantos · regímenes diversos, unos · 
contrastarían con otros, y cada uno de ellos tendría a su cargo una 
enseñanza, pero no la enseñanza oficial) no la que el Estado crea y di
rige y paga; pugna ·abiertamente con la razón~ llega al absurdo, el pen
sar que ·pueda soñarse •con entregar a nadie la educación y enseñanza 
oficiales, cuando no hay función del Estado más fundamental que el 
cumplimiento del deber que tiene, en primer lugar, de ha·cer hombres; 
después, ciudadanos; luego, patriotas, y, por último, ilustrados y ·cul
tos. Y con tener esta última una importancia que no cabe exagerar, 
¡todavía es la cuarta, y más que ella interesan las otras .tres! ¡Donoso 
fuera que dejara hacer a otros los hombres, los ·ciudadanos, los patrio
tas y los aleccionados, por planes y regímenes que no fueran los que él 
determinara e impusiera ! ¡ Donoso fuera q'ue el 1Estado mismo propor

c~onara a otros los medios de destruido ! 
Ya saben lo que hacen ~los que, bajo pretextos religiosos, democrá

ticos, regionales, docentes o de cualquiera otra indo\e, ·conspiran para 
mermarle esa soberanía·; pero no pueden engañar ·a nadie, porque a ln 
vista saltan sus fines egoístas. 

Y a he dicho que las libertades y derechos no deben mermar otros 
derechos y .libertades, y se pierde de vista en estas materias .el ·Con
cepto fundaméntal de la enseñ·anza, que es el estudia~te. Y ·coono todos 
los ciudadanos españoles pueden serlo, y por ellos están interesadas 
sus familias, el concepto estudiO!IVte abarca la nación entera, y merma 
eios derechos nacionales la autonomía universitaria, porque a. esta 'en-
tidad, limitadísima en extensión, .y a sus decisiones, buenas o malas, 
han de someterse los que las crean para su bien, y no .para su' perjuicio. 
Suprimido el estudiante, sobra la enseñanza, y ésta se crea para aquél. 
No es esta o la otra Universidad, sino la Universidad, en la más alta 
acepción del vocablo, la que comprende las Universidades, las Escue
las especiales, los Institutos, los Centros destinados a la primera en
Reñanza, todo, en suma, •con todos sus medios, materiales, económicos, 
administrativos y docentes. Para él son, por lo tanto, los claustros de 
profesores ; para él es .Ja enseñanza, que p·aga, y no para el que se la da 
y la cobra. Ya se ve claro que no debe someterse el estudiante al Claus
tro, sino .el Claustro al estudiante, tenie~do éste tanto derecho y más 
derecho que aquél a intervenir en los planes y regímenes de ·enseñanza. 

N o es posible pl'escindir de él; pero como él es menor .de edad, serán 
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sus padres, tutores o encargados en su nombre, los que deban interve-
. - ' 

nir. Mas como esta m~sa enorme no se organiza, ni siquiera se asocia, 
con facilidad, es el Estado el que la representa, porque tiene el ·deber 
de representarla. Tenemos, pues, enfrente de los ·claustros, o ·con los 
claustros, al Estado; ¿y va a ser éste el sometido, siendo el soberano? 
¿Va :a ser dirigido, en vez de ser director? Porque es cierto que el ejer
cicio de. las libertades y derechos •constituye una cierta índole de so
beranía; pero a nadie se le Uama soberano más que al Estado, a la N a
ción organizada i>üliticanien~, •con sus poderes ejecutivos y legisl~ti
vos,' su poder judicial y sus organ-ismos de todo linaje, al que repre'!:
,senta al pueblo, que es el verdadero soberano, ¡y donoso soberano seria 
el que pusiera en otras manos que las ·suyas su soberanía, en Jama
teria que más la reclama y que le es más ·Característica ! 

Y si a las Universidades ·se 1es diera autonomía, ¿por qué no dár
sela a los Institutos, y a las Escuelas especiales de todas las Ingenie
rías y Arquitectura, y a las de Comercio, y a las Industriales y . de 
Artes y. Oficios, y a todos los Centros docentes, en suma? Porque, si 
es cosa buena, debe extenderse a todos, y si no es bueria, no debe ha-
0erse. con ninguno. Y si toda la enseñanza oficia:! había de estar en 
manos ,de particular~ y para darla a su gusto, ¿para qué la organiza 
y la paga? ¡Valdría más dejarla por entero, y economizar las sumas 
que para tales fines se nevan a los Presupuestos ! Y como no podrá 
ocurrirse a nadie semejante di¡Slate, si el Estado no puede declararla 
.función social, porque es suya y 'la organiza y la paga, necesariamente 
ha de pensarse que la dará a su ·gusto, ·como él disponga, y por los pro
cedimientos, planes Y. regímenes que él determine, y no por los que otro 
ninguno le imponga. 

Muchos creen que han dicho la última palabra de la democracia 
hablando de descentralización, ·CUando creandü Ce'ntros privilegiadoR, 
y multiplicándolos fuera de medida, no se ·concibe el modo de que 
pueda ·haber género alguno de intervención ·popular, ni aun por medio 
(le sus representa-ciones. 

Descentralizar es sacar de los Centros lo que sea posible, sin daño 
manifiesto para ellos; pero ni es suprimir todo Centro, ni crearlos en 

' tanto número y tan diminutos, que desa:parez·ca toda unidad, ry,. por lo 
tanto, toda fuerza y toda posibilid:ad de gobernar, y mucho menos de 
que gobierne el pueblo, que antes que· todo es masa; y si desaparece la 
masa, d~saparece el pueblo, y en su representación, el Estado. Las na- , 
cionalidades se forman :agrupando y dividiendo terri~orios; pero una 
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vez definidas, no pueden ·prescindir de sus funciones ~a!acteristicas y 

fundamentales, con pretextos de_ des-centralización, sin -comprometer 
la existencia de tales nacionalidades. 

No m·e es dable en estos momentos desmenuzar conceptos que se 
prestan a discusiones inacabables y apasionadisimas; sólo me pro
pongo no dejar pasar sin protesta la afirmación escueta de que todo 
lo que sea descentralización es hacer demoCracia, porque, pasando de 
ciertos límites, lo contrario es lo que salta a la vista. 

En vano se . dirá, acogiéndose a alguna de las muchas de:finiciqnes 
que se dan del Estado, que lo es la Universidad, porque, siendo eso
cierto, no es exacto el tomar uno de los varios ·conceptos integrantes: 
del Estado como el Estado mismo. Podrá éste, por ser soberano, mer
mar sus propias atribuciones, encargando de alguna de ellas a una: 
parte de si mismo; pero no deberá hacerlo, por las razones que son .ob
jeto de este ' escrito. Menos aún d!~berá una parte de un todo segre
garsé de él, pretendiendo substituirlo y serlo él, con merma de las atri
bu-ciones del que lo es. 

Aunque, haya de insistir des'pués en los mismos conceptos al exa-• . 
minar el asunto desde otros puntos de vista, quiero hacerme ahora 
cargo de un razonamiento que parece decisivo y no tiene valor alguno. 
El Estado, se dice, no puede pasarse sin Tribunales de justicia para 
su vida interior, ni sin fuerzas de mar y tierra para defenderse de los 
ataques exteriores; pero pueden pasarse los pueblos sin que el Estado 
les enseñe; y eso no es exacto más que estudiando a medias el pro
blema, porque no es sólo enseñar, sino educar, y no a hombres, sino a 
niños o_ menores de edad; se trata de hacer los h9mbres y Jos duda
danos que han de ser más tarde militares, magistrados, jueces, pro
fesores, gobernantes, contribuyentes, etc., y salt~ a la vista que esa ta
rea no puede encomendarse a nadie más que al Estado, porque se hace, 
como se ve, la masa, la materia prima con que tod~s esas clases y ca
tegorias se forman . 

. Me he desviado algo de mi plan, y aun cuando creo que no he per- . 
dido el tiempo, es forzoso que reanude lo que decia. Indiqué al prind
pio, que para la Hbertad de enseñar y de aprender, lo primero que se 
necesita es ser hombres; y ahora afiado que, además, hay que ser:_ libre 
e independiente, porque sin ser independiente no se puede ser libre, y 
el que sin ser lo uno pretende lo ótn , desvaria. 

Si se tratara de asociaciones libres dedicadas con sus propios re
cursos a la ense~anza, y se cometiera el error de autorizarlas para el 
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lib're ejercicio de esa libertad; todavía podrían hacer de su capa un 
sayo; ;pero pretender ser libres para enssñar los catedráticos, es cosa 
v.erdaderamente inconcebible; porque ¿qué independencia pueden jus
tificar los que, aun cuando hayan obtenido sus cátedras por oposición, 
y ya veremos luego lo que esto significa, reciben el título del Estadc, 
y el sueldo del Estado, y dietas y emolumentos del Estado, y derech r:s 
de examen y quinquenios del Estado, y derechos pasivos del Est~ 1! :: , 

para proclamarse libres y no obedecer las indicaciones y mandato Ce 

quien les pr?porciona esas ventajas a cambio de la cooperación il1 x 

cusable para la realización de .la enseñanza tal como él, y no otrc , ! a 
ha concebido? 

Parece menti;ra que no se les ocurra a rtodos lo que ahora diré. Iun
ginemos que a los que ahora , piden la libe:rltad de enseñanza se 1 ·s 

concediera tal como ellos la piden: ·con independencia completa del 
Estado y para desarrollarla con sus propios recursos: gastaría sus 
capitales en la construcción de edificios, en bibliotecas, gabinetes, 
laboratorios y personal administrativo y docente, y cuando fueran a 
empezar a funcionar, imaginemos que el profesorado les dijera:" Ahora 
nosotros, los que componemos el claustro de ·profesores, juntos o se
parados, según nos convenga, explicaremos ·como queramos, .Y no como 
ustedes se propusieran hacerlo; la misión de ustedes en la enseñanza 
ha de limitarse exclusivamente a pagar." Pues, en tal easo, no habría 
persona de sentido recto que no hallara justifica,dísimo el que· se des
pidiera a ese personal y se buscara otro que se acomodara a los fines 
de la Institución. Y, no obstante, parece a muchos natural que eso pase 
con el Estado. ¡Qué dislates! 

Además, ya he dicho que ha de imaginarse que toda libertad de ac
cjón es para el bien, y aquí sería para el mal. Más adelante he de tratar 
de1 profesor con la detención que el asunto merece; pero quiero decir 
d~sde ahora, que el Cuerpo de catedráticos, como todos los cuerpos y 
organismos administrativos, tiene ·personal bueno y malo. Los maes
tros buenos se cuentan por los dedos de la mano, y por centenares los 
malos ; para los !primeros, ¡viva la libertad !, y en ellos puede desean
sar el Estado ; pero no se puede hacer lo mismo con los malos, a quie
nes habría que imponerles acaso sanciones, y en algunos casos la ex
pulsión. 

Hay otro conc.epto muy interesante, que se tergiversa de una ma
nera lamentable. Se cree que el examen, . ha de enderezarse al fin de 
averiguar lo que sabe el alumno, para premiarlo o eastigario, y no es 



- 172 

eso, o, al menos, no debe seré o. Nadie pondrá en duda que eso .le in
teresa mucho al Estado;' pero eon interesarle tanto, aun es lo que me

nos le interesa. 
¿Qué le importa saber lo que saben y lo que son unos niños, antes 

de ser hombres, .aliado de lo que le interesa saber lo que serán cuando 
sean hombres? Los pPecoces ·de hoy, serán acaso mañana adocenados 
o ineptos, y asimismo ·podrán ser lum~reras mañana los que pasar~n 
hoy por torpes; las inteligencias se desarrollan en muy diversas eda
des, según los individuos, y eu~ndo interesan es cuando lhan llegado a 
total desenvolvimiento, no cuando empiezan a desenvolverse, igno
rando adónde negarán, ni siquiera si negarán a nada. Lo que interesa 
al Estado es que se les deje expedito el ·camino, sin acumularles difi
cultades, a los que traen talentos naturales, iniciativas propias y 
alientos para las luchas de la vida, y que la atención esmeradísima se 
dedique a los torpes o retrasados en su desarrollo.; pero 1no para ago
biarlos con exámenes y para desaprobarlos, sino para hacerles amable 
el estudio, ayudarles a aprender, perseverar con ellos, hasta lograr que 

1 aprendan y que su inteligencia se desenvuelv~a; en una palabra, edu
cándolos para :aprender, y enseñándoles para saber. Lo que interesa al 
Estado no es el triste recuento de los desa1probados, para saber .cuán
tos no saben, sino para saber cómo se d·a la enseñanza, que es buena 
cuando justamente aprueba a muchos, y mala cuando sueede lo ·con
trario; para cambiar los planes y regímenes, los procedimientos y el 
personal docente, que es, en suma, a quien hay que desaprobar cuando 
desaprueba muehos, porque no les sabe enseñar. El orgullo y el honor 
de los maestras eonsiste en aprobar justamente a todos, o, ·a lo menos, 
a los más ; así como su descrédito y su vergüenza consiste en no poder 
aprobar porque no han sabido enseñar.¡ Y de esto .se hace to"rpe alarde, 
queriendo pasar por rígidos, cuando son sencillamente ineptos! 

Necio sería quien negara la gran importancia que para la enseñanza 
tienen los medios materiales; pero mientras se dude de que el funda
mento y la clave y el.alma de la enseñanza es el catedrático, el profe
sor, el maestro, será tiempo perdido ~~ de empeñarse en perfeccionar 
la instrucción pública. El profesor bueno consigue el imposible de que 
se pueda pasar sin los medios materiales a que acabo de referirme ha:ce 
un momento: él atrae a .Jos alumnos, él h·ace que no falten a la clase, 
que tengan afición a escuchar.} e y deseo de darle gusto; él les expHca 
y les enseña, y los quiere y se ' hace querer, y los estimula y alienta, y · 
los educa en todos sentidos (Y con resultado~ •prodigiosos; él es el sacer-
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dote más digno de veneración, de respeto y de cariño idolátrico; pa:a 
él me parecen poco todos los honores, emolumentos y sueldos, aunque 
se trate de los de Ministros, Capitanes generales u Obispos, porque :aun , . 

los de los Infantes de España me parecerían pocos ; de ellos pende en 
lo futuro la grandeza nacional, y ellos harán, descansando en eÜos el 
Estado, generacio~es inteligentes, ilustradas y patriotas . 

. Pero, en cambio, con malos maestros todo sobra, porque todo es 
inútil: ésos no saben más que examinar y desaprobar, envaneciéndose 
de lo que debiera :avergonzarlos ; ésos son la maldición en la enseñanza, 
po'rque todo con ~ellos se marchita y agosta, y nada con ell9s fructifica 
Y. mejora; ésos hay que extirparlos. N o se puede soñar. con ellos en 
otros planes que los de examinar mucho y con rigor extremadísimo, 
por los procedimientos más ·Complicados, más duros y más intolera
ble~. ¡ Como si fuera posible examinarse bien sabiendo mal, ni saber 
bien enseñándose mal, y como si debieran pagar los examina·ndos las 
culpas de los que les ·imposibilitan ·el aprender y son la causa principal 
de que no · sepan! Convertir las carreras profesionales en carreras de 
obstáculos o de baquetas, no es cursarlas, sino entorpecer las; no es 
enseñar, sino hacerlas inasequibles. 

Los ejercicios de oposición sólo dicen si se han hecho o no buenas 
o malas oposiciones; pero ni siquiera dicen lo mucho o poco que se 
sepa, y, desde luego, nada dicen de lo más impovtante, que es ~i sabrán 
enseñar; si serán en lo sucesivo estudiosos, o abandonados y holgaza
nes; si atraerán a los alumnos, o les harán intolerable la cátedra; si 
acudirán a ella con perseverancia y afición, o la abandonarán; si será 
un buen ciudadano, modelo de austeridad y de virtud, o será un vicioso 
repugnante, que n<? debe dejarse :al frente de la población escolar, a la 
que debe proctirársele otros modelos, y no tolerarse que ésos lo sean. 
y a los que reúnan esos defectos y otros que no quiero ni citar,¿ vamos 
a entregarles nuestros hijos porque han ganado unas oposidones, y 

aun a dejarles la libertad en la cátedra, que ellos solicitan y defienden? 
Hablar de autonomía universitaria y de libe11tad de la cátedra mien-. ' 

tras no se cuente con un profesorado que inspire a todos insuperable 
confianza, es propio de locos, porque J?-O cabe en razón humana que :ha
yan de ponerse las geneTaciones de muchachos, nuestros hijos, nues
tros futuros ciudadanos, bajo la dirección de aquellos a quienes de
biera, por el contrario, prohibírseles todo contacto con los que necesi
tan instruirse y educarse, no a gusto de tan malos educadores, sino del 
Estado, que no crea para ellos las enseñanzas, sino para los educandos. 

22 
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Al comenzarse esta tendenciosa campaña de libertad de enseñanza, 
se. tlijeron en un mitin cosas con las que unánimemente estaremos to

dos C9nformes, a saber: ·que la instrucción pública en España carece 
de los más elementales medios 'ID:ateriales, como bibliotecas, gabinetes, 
laboratoriQ~, maquinari'3., museos; y todo eso es verdad, y de todo eso 

. 1 
tenemos que dolernos con la mayoT tristeza, y todo eso tenemos que 
llorar lo con ·lágrimas amarguísimas, y a todo eso hay· que poner re
medio pronto y eficacísimo; .pero uniéndonos todos para empresa tan 
benemérita, contribuyendo generosamente a •proporcionarle recursos 
al Estado, no mermándole atribucio~es y arañando en su soberanía, 
con fines egoistas y, en mi sentir, poco recomendables. Y así como re
conozco la exactitua de esas afirmaciones, rechazo las consecuencias 
que de ello se sacan, absolutamente insostenibles. 

La primera es ésta: "Puesto que el Estado no tiene medios econó
micos ·pa·ra una buena instrucción pública, entréguela a los que l<>s 
reúnen." ¡Donosa conclusión! Importa poco, po~ lo visto, que sean 
Congregaciones religiosas, Aso'Ciaciones laicas, Instituciones libi!eS de 
enseñanza, ácratas o anarquistas; lo que interesa ~es que sean ricos, y 
que, por ser ricos, se les entregue lo que, precisamente por exuberancia 
de medios, saldría más dañado si no va por los buenos caminos que 
al Estado interesan, y que verá contrariados por otros 'intereses, acaso 
no recomendables, a los cuales se entregará sin más razón que la d~ 
ser ricos. ¡N o vale la pena de insistir sobre cosa tan ins-ostenible! 

La ·Segunda es ésta: "Puesto que no prÓporciona el Estado esos 
. medios materiales que la enseñanza reclama, déle a las Universidades 

esos recursos, y déjeles completa libertad económica, administrativa 
y docente." La contradicción es manifiesta: si el Estad,o no tiene re
cursos, ¿cómo se los va a dar a 'las Universidades? Y si los tiene, ¿por 
qué no los ha de manejar él a su gusto, y no a gusto de otro ninguno? 
¿Y por qué de la ·libertad económica se ha de deTivar la ¡1dministra
ti va, y menos aún la docente? 

La tercera, y a.cabaré con ella, porque sería interminable, es ésta: 
"Puesto que el Estado no proporciona en la medida necesaria y exi
gible la instrucción pública, dejémosla a ~los que, por la libertad ·que 
pedimos o por la autonomía que solicitamos, la daremos mejor." Pero 
¿por qué .? ¿Porque así lo aseveran los interesados en lo que desean y 
solicitan? ¡·No es gran razón!¡ Al menos, no es razón que deba inspirar 
gran confianza al Estado ! 

¿Y si lo hacen mal? iPodrán acaso dejar de hacerlo mal?¿ Qué es, 
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en efecto, la libertad de la cáted'ra,? Es la libertad .de enseñanza, tal 
como la he definido más arriba, :pero mucho más agravada e indefen
dible. De ésta ya he dicho que sólo por broma pueden examinarse les 
casos de niños enseñando a niños, y de niños enseñando a hombres; 
que el caso de hombres enseñando a niijos no debe verse jamás sino 
en manos del Estado ; y el .caso único donde crube la libertad, que . es el 
de hombres enseñando a hom~res, no es del que ahora s'e trata. Pero 
s.i a esto s·e agrega que, cuando se ·pide libertad de la cátedra, no es la 
libertad de enseñar siendo libre, sino de enseñar cuando se depende 
de otro a quien se le debe todo, y, por lo tanto, obedienda, y para ense
ñar contra las disposiciones y los intereses de esa entidad, llamada 
nada menos que Estado, la admiración sube de ~mnto . Admitamos, no 
obstante, la existencia de ·Cosa .tan insostenible, y dígase qué signifi
cará. la libertad de la (itátedra en la ·~utonomía universitaria, si no es 
la anarquía :más insensata. ¿Cómo podrá ~compaginarse la libertad del 
Claustro para el ·régimen' docente, y la de cada profesor en su cátedra 
para · explicar como biei;J. le cuadre? .Si se mantiene esta libertad, ¿qué 
podrá hace.r libremente el Claustro? Y si éste es libre, ¿dónde irá la 
libertad de la cMedra? ¿Y ha de rendirse el catedrático ante la auto
ridad de la mayoría del Claustro, al ·cual' nada le debe, y no se ha de 
rendir y ha de reciamar su libertad ante el Estado, que es mejor amo, 
más indiscutiblemente amo, a quien todo se lo debe, y ·que es y debe ser 
en esta materia soberano? Tampoco gobernará la mayoría del Claus
tro, y será lo .mejor, porque la mayoría es ·casi siempre de los torpes; 
gobernarán los más listos, ¿y habrá de someterse a ellos el Estado, 
aunque se ¡pasen de listos? 

Pero no sólo hay que afirmar que lo harán mal, sino que lo hacen 
ya mal, y ellos mismos lo prodaman. Así, en efecto, tan claustros son 
como los de las Universidades, los de los Institutos, y dicen aquéllos 
que éstos lo hacen muy mal, tan ma:l, que necesitan exámenes de;in
greso en las Facultades y preparaciones especiales, porque los alum
nos salen muy mal preparados de los Institutos; y no se comprende 
cómo tales afirmaciones se ·COnsienten, porque si la segunda enseñanza 
es buena, debe bastar paTa preparaciones de las Facultades, y si es 
mala, debe obligarse a que sea buena. Más aún : no sólo dicen que esos 
claustros son malos para regir las enseñanzas, sino que declaran que. 
ellos mismos las dan mal, cuando necesitan averiguar con las reválidas, 
con exámenes al final de la ·carrera (que o han de ser estériles, o ~e una 
crueldad inconcebible), si han enseñado bien a los que ya han apro-
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!Jado, o han aprobado en justicia a estos aprobados, .para desaprobar
los a esas alturas, ¡cuando son ellos los que . deben .ser desaprobados 

' y los regímenes que a tales disla.tes conducen! 
¡Los detalles propios de esas libertades, que tan inconsiderada-:

mente se proclaman; horripilan! ¡Ya ·lo creo que son libertades! Eso 
sí que es tomarse libertades, como ahora veremos. 

¿Quién ha quitado jamás a los Centros docentes la libertad de pro
poner al Estado las ~ariaciones o mejoras en los tplanes de la instruc
ción pública que tengan püT convenientes? ¿Cuándo éste se negará a 
aceptar las propuestas ra~onaJbles en bien de la ens·eñanza? ¿Acaso no 
se rigen ya muchos por reglamentos orgáni·cos que ellos than propuesto? · 
Pues jamás ha resultaJio de todo ello un régimen de enseñanza, sino 
uiL régimen de exámenes. Reprobar mucho, acumular difi·cultades en 
los ejercicios de prueba, dificulta:c las carreras,•en v~ de facilitarlas 
enseñando mejor, es lo único que se ocurre. Y en los ejercicios de exa- · 
men, unos serán mejo·res que otros, y ésos deberán adoptarse; pero, 
lejos de eso, se practican todos, lo que equivale a decir que no se tiene 
juicio formado sobre ninguno. Se proclama ·como mejor el régimen de_ 
las Escuelas especiales, sin más razón que .Út de que se desaprueba 
más; pero si éstas no necesitan los exámenes de fin de carrera, ¿por qué 
se mantienen en otros Centros? Si por no exigirse el grado de ~achi
ller en algunas, se hÚen precisas ciertas preparaciones, ¿por qué se 
mantienen donde las enseñanz·as anteriores deben servir de prepara
ción? Y en unas partes se prefieren los exámenes orales ; ·en ~otras, los 

escritos; en otras, unos y otros a la vez; en unas, como sondeos de di
versos géneros que conduz-can a un· fin único, y en otras, con caracteres 
de exclusión; unas veces se prefieren los exámenes por ~asignaturas, y 
otras por grupos ; un!Ls los grupos son necesarios, pero aprobando las 
asignaturas aisladamente y con independencia; en cambio, para otros 
grupos se hace forzoso aprobarlas en junto, sin que se sepa en qué 
pueda apoyarse ese criterio, y algunas veces no sólo en desaprobando 
alguna asignatura se pierde el grupo, no pudiendo continuar, sino que 
se pierden las ya aprobadas, haciendo alarde de verdadera insensatez, 
y púdiendo ·en otra etapa de exámenes perder el grupo por · no haber 
podido aprobar lo que ya se aprobó en la anterior etapa ... ¡Y para qué 
seguir! ¡ Si todo eso ofende a la razón ! ¡ Y a eso se llama enseñar! ¡Eso 
dicen. que es organizar la instrucción pública, cuando lo que se orga
niza es el modo de dificultar las caTreras, el modo de desaprobar, cuan
tos más~ mejor, que es, como he dicho, la vergüenza de un régimen! 
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Aun hay Escuelas donde se suprime la épo·ca de exámenes de Ju
nio, para que haya menos facilidad ·de 3!probar las asignaturas, y otras 
suprimen las vac!lciones, que no debiera tolerarsef por opuesto a- la 
salud y ·robustez de los alumnos. ¡Así no se, les deja tener carreras, 
pero se les obliga a poblar las enfermerías! 

Apena y ·contrista notoriamente el descender a ciertos d'etailles; 
pero hay que citar siquiera algunos, :para que por ellos se juzgue del 
fin adonde conducen unas libertades que el sólo llama•rlas así, es .un 
contrasentido, porque nada hay tan opuesto a las libertades y a los de
rechos, que en materia d·e enseñanza deben ser patrim6nio de los espa
ñoles, de la nación española, y en su rep~esentación, del Estado, el 
cual n<;> sólo no puede ha·cer lo que quiere y debe, sino que tiene que 
pasar porque se :haga lo contrario de lo qu·e 'él quiere y manda que 

se haga. 
Así, por eJemplo, he visto que se han ·creado asignaturas en Cen:.. 

tros diversos, sin más razón que por querer tr:}er a Madrid a deter
minadas personas; y, lejos de pensar el maestro en que por su causa 
se dificultaba innecesariamente la carrera, era en su dase donde más 
suspensos había, y, . por ello, más ~ursos perdidos. ¡ Asignatura que 
ex~licaba un profesor . tan admirablem~nte, ·que todos ~a aprobaban 
sabiéndola} se dividió en tres, y nadie las lograba saber, pero todos se 
plagaban en ellas de suspensos! 

Uno de los más sabios y prestigiosos catedráti~os, dijo en el pró
logo de su libro de texto, por cierto hermosísimo, que él no tenia la 
culpa de .que el Estado no diera una asignatura que era indispensable 
para entender lo que iba a explicar, pero que no renunciaba por eso a 
explicarla como él ·la quería, y, en suma, declaTa·ba ·que iba a explicar 
una dase distinta de la que había ganado en la oposición, y que le ha
bía encomendado el Estado. ¡Parece increihle! Así se matriculaban 
en su clase por centenares, y se examinaban por unidades; ¡y gradas 
que podían trasladar a otros Centros las matriculas, porque aun se 
pr~tendia que esto fuera impos,ible, y forzoso examinarse de lo que 
debiera ser forzoso que no se explicara ! 

Y con dos ejemplos más concluyo. En las Escuelas de Artes y Ofi
cios es absolutamente indispénsable que las enseñanzas se acomoden 
a lo prá:ctico, y no a lo teórico, y así lo ha querido cl Estado; pero la 

. libertad d·e la ·cátedra suele disponer lo contrario. En tal Escuela se 
quería tan sólo el dibujo lineal, y poquísimo de adoTno; pero pronto se 
sintió el maes·tro rebajado con relación al de la Escuela de Arquitec-
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tura, y llegó a hacer alarde de lo bien que sus alumnos capiaban la 
estatua, con lo que no podía hacer cosa más contraproducente ni más 

opuesta al encargo que se le daba. 
I~a Aritmética debe darse en esas Escuelas, no para que sepan el 

porqué aquellos que no han de haeer carreras de matemáticas, sino el 
cómo se hacen con la mayor rapidez y seguridad todas. las operaciones 
aritméticas, y para ello hasta manejar el aritmómetro y, como cosa ya 
superior, las tablas de logaritmos. Pronto uno d·e estos maestros pensó 
que el no dar la Doctrina era poco decoroso; después pensó en escribir 
un texto, y de.cía que, a un ·cuando no se sirviera dé él en su clase, era 
preciso demostrar que el profesor sabía la asignatura, y, por último, 
convil'ltió su clase en una parecida a las de Ingenieros, no sólo eom
pletamente inútil, · sino esencialmente perjudicial para los alumnos, y 
opuesta a los designios inmejorables del Estado. ¡N o se trata de de
mostrar que se sabe una asignatura, sino de que se sabe enseñarla y 
que con e.lla se consiguen los .fines para que se creó, y no los contrarios ! 
Y si eso hacen cuando el Estado ordena y manda, inspecciona, dispone 
y paga, ¿qué harán cuando tengan libertad para hacer lo que quieran? 
Apenas hay !hoy un Centro que no haya modifi~ado, malamente) los re-

. glamentos o~ciales, sin· atribuciones 'para ello; ¡júzguese del desorden 
que sería inexcusable cuando pudieran hacer lo que bien les acomo
dara, desligados de la autoridad y soberanía del Estado! 

En diferentes puntos de este escrito he dicho ya algo ' relacionado 
con el examen) pero sólo como chispazos que saltaban al aproximarse 
al contacto con ciertos conceptos. N o le he dedicado la atención espe
cial que mel'lece, y no podría ahora proponerme sino resumir, muy la
cónicamente, lo que en tantas ocasiones y de tantos modos he dicho, 
c~n tanta extensión, que Henaría varios cientos de páginas muy apre
tadas, si con ello se hiciera un libro. Algo diré, sin· embargo, porque 
es materia que nos tiene hondamente perturbados.' 

Todo cuanto contribuye a definir esos ejercicios, no puede ins.pirar 
a nadie la más mínima confianza en el acierto. Tribunales, examinan
dos, modos de examinar, objeto que con ello se persigue, todo, como 
ahora veremos, está tan ,sujeto al error, que el acertar raya no ya en 
lo dificil, sino en lo imposible. Nadie será jamás poderoso para evitar1 

en la formación de tribunales, el que resulten con diverso ca;ácter o 
estilo, según sean jóvenes o viejos, .hombres de mundo o analfabetos 
en el conocimiento de la vida, solteros o ·casados; que hayan experi
mentado en sus hijos y en ellos mismos los irreparables daños de la 
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pérdida de cursos, o que no hayan sufrido ninguno; que todo en sus 
carreras hayan sido bonanzas, o sinsabores; que tengan su naturaleza 
predispuesta para la benevolencia, o para la dureza desatenta; que 
vayan a ejercer su misión ·con el ánimo sonriente del que tiene salud 
y motivos de regocijo, o ·con la acritud del que está enfermo o se siente 
desgraciado; y según se combinen todas estas cosas, iJ.os tribunales 
tratarán mejor o peor a los examinandos, que vendrán a soportar lo 
que tanto les puede perjudicar, sin la menor culpa suya. 

Nadie podrá evitar asimismo que rhagan mella en los vocales, que 
son hombres, las recomendaciones de personas a quienes deban muchos 
favores, y menos aún las de los mismos examinandos, que por si mis
mos se hacen simpáticos o repulsivos por su presencia, su desenvoltura, 
su belleza fisica, sus maneras, su facilidad de palabra, su circunspec
ción y su trato, todo lo cual nada tiene que ver con el saber más o 
menos, y que, no obstante, tendrán una gran influencia irremediable 
sobre los examinadores. 

¿Y no influirá aún más la situación moral y fisica de los exami
nandos, que casi siempre se so·brepondrá, para el éxito·, a su estado 
intelectual y dentifico? No es lo mismo, en efecto, que se presente a 
examen el alumno con muchos sobresalientes y premios y matri·culas 
de honor anteriores, debiendo confiar racionalmente en si mismo, que 
sentir la' pesadumbre de desgracias sufridas y el temor de que sé re
pitan, pudiendo haber ganado en des•arrollo intelectual, afición al es
tudio y tperseverancia en el trabajo, cosa que no creerán fácilménte los 
que atienden, par~ juzgarlo, a otros antecedentes. No es lo mismo 
entrar en los ejercicios ·con motivos de regocijo en su familia, que de
jando enfermos a sus padres, o habiéndoles perdido recientemente. No 
es lo mismo hallarse con rplena salud, que enf·ermo o convaleciente. 

- 1 
No es igual sufrir escasa influencia por el examen, o hallarse nervioso 
y con fiebre, como sucede a muchos. Bueno será recordar el epitafio de 
aquel "que nunca temió", y que l·e agregaron esta frase: "porque nunca 
se examinó". Y no es hablar de quimeras el recordar que muchos se 
quedan sorprendidos al salir de un exainen, por haber visto realiza
das, sin su concurso y sin su conocimiento, algunas ' funciones fisio
lógicas de las que se exacerban por el miedo. 

¿Y qué se pretende con •esos ejercicios? ¿No es el investigar el es
tado de preparac~ón cien tifica del examinando? Pues con lo dicho 
hasta para ~onvencerse de las escasas probaqilidades de acierto 'con 
que se cuenta en esas investigaciones; pero, además; se puede saber 



- 180-

mucho, y hacer muy mal examen, y hacerlo bueno sabiendopoco, por 
la gran influencia que tiene la suerte al sacar las pa,peletas, y porque 
una cosa es saber, y otra examinarse, siendo para esto preciso prepa
rarse especialmente, poniendo en ejercido IJ.a memoria. Sabe mucho 
de su carrera un_ abogado de gran práctica y renombre, y tiene, no obs
tante, que recordar leyes y textos a cada consulta; está cansado de 
hacer análisis un químico, y no hará ninguno sin tener a la vista el 
libro que le evite un error u omisión y le ayude a recordar lo que sabe; 
habrá calculado cien veces un ingeniero puentes de diversos sistemas, 
y no calculará ninguno sin repasar 'las teorías, comprobar las fórmu
las, y acaso pidiendo parecer y consejo a otros ,compañeros de más 
experiencia y nombradía: ¡ pues todos ésos, que podrán pasar por ver
daderas lumbreras, serían indudablemente desaprobados en un exa
men para el que no hubieran hecho una preparación especial! 

No puedo resistir a la tentación de tomar algunos ejemplos de los 
muchos exámenes que conozco, y que he citado ya en varias oca~iones, 
que demuestran la inseguridad ·con que se juzga; unos cuantos bas

tarán. 
Hablaha de esto ·con un "insigne amigo mío, tan gran arquitecto 

como escultor y · pintor, y no hay para qué decir que dibujante, y me 
decía que donde no cabía equivocación es en los ejercicios de dibujo, 
porque a 'la vista de todos quedaban. "¡ Pues a buena hora lo dices, le 
repliqué, porque ayer sucedió lo que te voy a contar! Un hijo de un 
escultor de mucha nota se examinó de estatua, y esquivando la ins
pección del profesor de guardia, hizo su dibujo y e~ de su ·compañero; 
éste salió a'probado, ¡y desaprobado él! Y o el tribunal no supo ver la 
misma mano, o la influencia del examen es tal, que se dibuja peor y 
con menos frescura cuando se puede perder, que cuando no se está in
teresado en el f·allo del tribunal." Uno de estos alumnos, que , había 

. aprobado ya la estatua en ·esa Escuela, quiso •hacerse 'ingeniero indus
trial al abrirse la de ese ramo de la Ingeniería en Bilbao, donde exi
gían casi nada; hizo su dibujo y el de los dos compañeros que tenía 
a derecha e izquierda, los cuales fueron aprobados, ¡y él no! Después 
de estos dos casos de chicos en ejercicios donde se dice que no cabe 
error, voy a citar otros dos, ¡ nó ya de hombres, sino de sabios! 

El gran matemático Galois, cuando ya ,,era Galois, quiero decir, 
cuando ya había asombrado al mundo con sus descubrimientos, quiso 
tener un título académico, y se presentó a examinarse de todas las asig
naturas ; y ganó la Aritmética, pero ¡perdió en el examen de Algebra 
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elemental! ¡Lo desaprobaron los que a su lado no valían ni para be

deles! ¿Sabría Algebra elemental el inventor de la resolución de las 

e~uaciones de cualquier gr ado? Lo que hizo ·es no recordar en el moL 
mento lo que acaso de sa,bido había olvidado. 

Pues el inventor de las ondas hertzianas presentó po1· escri to (éste 

no era ejercicio oral), a un tribunal de tantas campanillas; en Fran

cia, como la Academia de Ciencias Exactas, una Mecánica raciona~, 
siendo ponente otro matemútico insigne, secretario perpetuo~ Bertrand 

nada menos, y propuso un visto, y un visto se le puso, ¡ cuando más 
tarde han vuelto todos la vista sobre la Mecánica racional de Hertz! 

¡ Así es de difícil el juzgar a los hombres cuando ya son sabios, y por 
ello se calculará si será dificil el juzgarlos cuando sólo son estudian
tes! ¡Y esos son los exámenes! Si pueden interponerse y cortar la ·ca

rrera de los sabios, ¿qué no harán para entorpecer y cortar la de 
principiantes? I .. o que importa es saber, no examinarse. Y terminaré 

con la narración de _otro examen, en el que un niño dijo, sin pensarlo, 
lo más hondo que se ha dicho en materia de enseñanza. A . cada cosa 

que erraba, le motejaba agriamente el examinador, y ya se comprende 
que con esos alientos que le daba, llegaría el examinando a no saber 
ni cómo se llamaba. Finalmente, le dijo el maestro: " ¡Parece mentira 
que no sepas eso! A tu edad sabía yo esas cosas de corrido!" Y, ro:m
piendo a llor ar, el chi co le dijo: "; 'fendria usted mejores profesores 

que yo!" ¡Eso es la enseñanza: enseñar, no examinar! · 

¿Quiere esto decir que se pueda suprimir resueltamente el examen? 
¡ De ninguna manera ! Pero ¡ se ve que siempre es cosa mala, de la que 

· debe usarse de una manera mesurada y prudentísima! 

Tampoco puede perderse de vista que siempre es un ejercicio de 
memoria. ¿Y qué es la memoria? ¡También esto merece un párrafo 
aparte, siquiera! 

En los antiguos planes de enseñanza s•e daba mucha importancia 
en los Institutos al estudio de las lenguas muertas; y como yo no he 
podido nunca persuadirme de que con sólo dar aldabonazos en el piso 

principal del entendimiento, sin .pasar por la inexcusable portería de 
la memoria, se· puede aprender a declinar y conjugar y a retener las 

muchas excepciones de todas las reglas gramaticales, que no obede
cen a más doctrina que al uso, aquellos llamados dómines sin los cua-

, J ' 

les ya no se aprenden las lenguas muertas, daban a la memoria la 
importancia que le es debida, y procuraban desarrollarla y consoli
darla. Vino luego una reacción desmesurada e indefendible, . que ano-

23 
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minaba de· la memoria, y que preconizaba la necesidad de dirigirse al 
entendimiento desde los primeros años 'de la vida, y J.lamaba, en tono 
despectivo, memoristas a los planes, profesores y alumnos que ejerci
taban la memoria. ¡Esa exagera-ción ·apenas se comprende! Porque sin 

. la memoria no se concibe el aprender; sin •la memoria no 'Cabe imagi
nar que adquieran estabilidad los conocimientos; sin la memoria no se 
concibe la posibilidad de inventar ni descubrir. ¡La memoria es un 
medio de brillar en todos los órdenes de la Vida, y sin memoria, nece
sariamente se es imbécil! ¡Mejor que .proscribirla seria recomendar 

las clases de Mnemotecnia, en lo que nadie piensa ! 
El carácter es lo más interesante de -cuanto se ·propone formar la 

educación; hay, pues, que educar la voluntad. Pero .nada pasa por la 
voluntad, que no sea testarudez, si no p·asa antes .por el entendimiento, 
y nada pasa por éste, que no pase antes o a la vez por la memoria. 

Entre estos dos extremos exagerados, con relación al examen, cabe 
el término medio razonable, que ·consist~ en 1~econocer qu~ las facul
tades del alma se desarroHan 'de muy diversa manera en los individuos 
y en edades muy distintas, y que en la niñez, más que las otras, se des
arrolla la memoria, y que ha de aprovecharse esa edad para ayudar a 
su desenvolvimiento, estimulándola y tratándola con la predilección y 
cariño que su gran importancia reclama; pero no dejarla a ella sola, 
sino al entendimiento con ella, la misión de resolver en actos funda
mentales del porvenir de la clase escolar, y quitarle a•l examen, que es 
cosa de pura memoria, .}o más que se pueda la influencia de ésta. Asi, 
cuanto menor sea la materia que eomprendan los exámenes, será me
jor, y, por lo tanto, a los exámenes totales de fin de carrera deben pre
ferirse 1os de grupos, y a éstos los anuales, y a éstos los de asignaturas, 
y, dentro de éstas, mej{)r que a los de un curso los de semestre, y mejor 
aún los de trimestre, como ya se hace en algunas Escuelas; y cuando los 
profesores tienen pocos alumnos y pueden preguntarles a diario, y a 
diario examinarlos, s·ólo debe quedar el examen para los que, teniendo 
más talento, más facitlidad de asimilación y más perseverancia en los 
atracones de fin de curso, pueden ganar en unos meses lo perdido en 
el resto del año, y ganar, por consecuencia, ·la asignatura y el curso. 
!JO contrario de lo que se hace ahora, que C{)nsiste en dejar para Sep
tiembre :a algunos, sin examinarlos en Junio, y examinando a los bue
nos, en vez de aprobar a éstos desde luego y examinar a los que nece
sitan deihostr.ar que saben. Y 1aqui se .presenta otro problema, en el 

. que no quiero ·ahora ahondar. ¿Por qué han de ser los examinadores 
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los que digan: "Voy a ver lo que éste sabe", y no el examinando el que 
diga : "Voy a· demostrar a usted que ISé la asignatura; usted me dirá 
"·Basta" cuando no necesite más para ·convencerse de ·que sé; pero 
mientras yo pueda demostrar que sé, no debe usted despedirme afir
mando que no sé"? "¡Así, se dirá, no se 'acabaria nunca de examinar!" 
Es cierto; pero ¿qué va1e más: desaprobar pronto, aunque sea injusta
mente, o aprobar a quien se deba, tardando para ello lo que se nece
site? ¿Ha de ser todo una montaña para aprobar, y para desa·probar, · 
todo nano? 

¡ Cuántas veces hemos sido desaprobados los alumnos por sorpren:
dernos con fórmulas · escritas en los ·puños de la camisa! Terminadas. 

, las carreras, se consultarán libros, compañe~os, autoridades, o lo que 
cada cual piense que puede contribuir ·a resolv;er mejor el asunto que 
tenga entre manos; pero j los estudiantes, sin tolerarles tales consul
tas, se pretende que todo lo recuerden de memoria, y se les pide como 
tales estudiantes lo que no pedirá nadie jamás a nadie en el ejercicio 
de su profesión! ¡Donosas facilidades para salir airosos de trances 
tan difíciles, tan -comprometidos y tan decisivos en la vida, como que 
en ellos se juega con el •porvenir! 

¿Será justo, además, desaprobar en fin de carrera a un arquitecto 
porque ha proyectado mal una plaza de toros, cuando ha podido nacer 
para proyectar iglesias, hospitales, almacenes o teatros? j Seria pre
ciso examinarlos de todo, y entonces se diría que así no se acabaria 
nunca! Pero ¿se trata de acabar pronto, o 'de no desaprobar a quien 
no lo merezca? 

Basta con esto, y volvamos ahora la vista a lo que venía diciendo, 
interrumpido por esta digresión inexcusable. 

El contribuyente es•pañol da sus recurs•os para la instrucción pú
blica al Estado, para que él, y no otro qu_e él, los administre y los 
gaste como mejor convenga, :al objeto de que sus hijos, y siempre ciu
danos españoles, para cuya educaci y cultura hacen los sac.rificios, 
reciban una y otra debidamente, a: los fines de desarrollar su · inteli
gencia, ayudarles a en tender, facilitarles el estudio y _las carreras, ha
ciéndoles todo esto amable y asequible, y no pueden ver con agrado, 
sino con gran disgusto1 que ·tales recursos se entreguen a no importa 
quién sea, que esterilizarán los _sacrificios, y les devolverán los hijos 
con la nota de ineptos, después de haber gastado los capitales que en 
otros conceptos les habrían labrado un porvenir, y, lo que es muchí
simo peor, después de haber perdido muchos y los mejores años de la 
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vida, en los que .se gana una posición, o se inutilizan para tenerla 

jamás. 
¡No! El Estado no puede dejar cosa de tanta vaHa, y tan carade

rística de su soberanía, en manos de nadie, ni consentir que nadi·e la 
merme lo más mínimo, porque ello seria mermar los derechos y liber
tades nacionales, inmensamente superiores a los de Congregaciones, 
Asociaciones, Instituciones de enseñanza de cualquier índole qu.e sean, 
Claustros, Profesores, Regiones, o lo que se invente, con ·propósitos que 
con todo tienen relación, y a todos los fines tienden, menos a los de li
bertad de la enseñanz·a y a los de la enseñanza misma, que son y no 

·pueden ni deben ser otros que los de enseñar lo·más y mejor que sea 

imaginabJ.e. 
Al llegar a este punto, todavía espero que una vez más, y como re

curso supremo, s·e me haga esta pregunta: "Pero ¿es que en España no 
va a poder darse otra enseñanza que la que dé el Estado?" Y a esta 
pregunta, también una y.ez más, contestaré •con esta otra: "¿En qué 
términos habré de decir yo, para ·que definitivamente se me entienda 
y no se confunda lo que digo .con lo que .se cree que digo, que para mi 
es cosa sagrada la libertad de enseñanza, en. el sentido de que todo 
hombre debe ser libre para enseñar 1lo que sepa a quien quiera apren
derlo, y aprender lo que quiera del que busque como maestro, pero con 
las condiciones indispensables para eje~er esas libertades que yo he 
mencionado, y que son las que siguen?" Que se trate de mayores de 
edad; que se trate de hombres que libremente puedan elegir maestros 

·y asignaturas, y no chicos sin juicio bastante para ello; que los maes
tros sean además libres, y para ello independientes, y que libremente 
contraten los unos y los otros, ganando o perdiendo por su cuenta, así 
lo que hayan de cobrar Jos que aleccionan, como lo que hayan de abo
nar los aleccionados. Per<;> el Estado no puede dejar de su mano a las 
generaciones de muchachos, para que otro ninguno las eduque y forme 
a su gusto, y menos aún que, pag dolo él todo, se ponga al servicio de 
los que de él dependan y a él le delien sus cargos, y, por lo tanto, deben 
someterse a la dirección, propósitos y fines de quien hace lo.s sacrifi
cios y tiene el deber inexcusable de ejercer su soberanía en esta ma
teria indiscutible. 

Preciso es acabar de una vez con las leyendas, tan extendidas como 
indefendibles, que vienen a ser frases hechas, tenidas •por exactas, 
cuando no tienen sentido. 

Cuando los Reyes absolutos querían combatir y anular a la No-
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bleza, se apoyaban en el pueblo, y le proporcionaban fueros y liber
tades tan democráticas, que los que juzgaran tari sólo por esa legis
lación, afirmarían que los es·pañole.s estuvieron antes que nadie regidos 
por instituciones liberales superiores a las de todos los pueblos de la 
tierra; pero no dirían lo mismo si pensaran en el uso que de ello s·e 
hacia, porque apenas tenía ninguna aplicación. Asimismo, aquellos 
católicos Reyes no toleraban que la Iglesia· romana se mezclara con 
la española, y contrarrestaban las influencias religiosas o inquisito
riales con autonomías que se escribían, y que ahora, se piensa que fun
cionaban con una independencia qué, ciertamente, no tenían. Pero, sea 
de esto lo que quiera, las cosas se ven hoy· de modo bien distinto, y no 
puede considerarse que es liberal ni democrático el conceder una au
tonomía que no es para que por ella se rija una clase, sino para que a 
ella se someta y pierda la suya la clase es·colar, que es más numerosa, 
más importante, más fundamental y más atendible, ·puesto que para 
ella se crea y organiza y se paga la instrucción pública. N o es demo
cracia lo que debe es.perarse de claustros que desde hace muchos años 
estamos viendo que se forman -con personal muy reaccionario, y que, 
como tal, y no como liberal, derrotaron al Sr. Azcárate en la elección 
de senador; no es democrático el dejar el Estado una intervención tan 
necesaria y tan propia de sus deberes de mayor éategoria, cuando ya 
no hay liberal que se proclame abiertamente individualista, y cuando 
hasta los conservadores de antaño proclaman, para todo, el Estado in
tervencionista; no es liberal ·ni democrático el entregar las aspiracio
nes nacionales de regeneración por la educación y la cultura, a ·quie- . 
nes no se ha demostrado que sepan más ·que examinar y desaprobar 

1 . 

alumnos, salvo lionrosísimas excepciones que ya he proclamado, no ya 
en voz alta, sino a gritos; no es liberal la lucha entre quienes preten
derán siempre, y esto no niego que los enaltece, que los alumnos estu
dien mucho, cuanto más, mejor, sin pensar en lo que aprenden, lo cual 
pugnará eternamente con el punto de vista del Estado, tan diferente~ 
como que a éste lo que más le interesa es que muchos aprendan mucho, 
y, :para ello, que se les examine menos y se les enseñe inás; y no puede, 
en definitiva, tenerse por democrático lo que piden, metiendo más 
ruido que nadie, los que nunca han pasado por liberales, y que; entre
gando la dirección educatiV'a a unos pocos, es para ellüs un privilegio, 
y para el resto de .Jos españoles, una merma de atribúciones y dérechos. 

Acabaré por donde empezaba, dicielido que antes los liberales pro
clamaban la libertad· de enseñanza como función social, y ahora dicen 
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lo mismo, pero solamente cuando de mayores de edad se trata; en otro 
caso, es una funci_ón del Estado, que no puede ni debe compartir con 
nadie, y menos someterse a la dirección d·e nadie. 

Dice, además, la Constitución, que "al Estado corresponde expedir 
los títulos ·profesionalés, y establecer las condiciones de los que pre
tendan obtenerlos, y la forma en que han de probar su aptitud". No 
son otr<;>s, sino el Estado, ei que ha d·e hacer todo esto. Todos, afortu
nadamente, reconocen que la ·colación de grados pertenece al Es·tado, 
según la Constitu~ión ordena; pero ¿qué sentido tendría eso, que es 
un derecho y un deber, si él no dirige cuanto con la enseñanza se rela
ciona? ¿Habría de negar los grados universitarios a última: hora, y 
después de inmensos sacrificios de capitales y de tiempo, a quienes se 
habrían regido por planes por él consentidos o impuestos? ¿Habría de 
limitarse a confirmar lo que otros 'le daban hecho, y entonces serían 
éstos y no él quien confiriera los grados? ¿Habría de cerciorarse del 
esta~o de ·cultura de los futuros profesionales por su propia cuenta? 
¿Y por qué medios? ¿Por los del examen? 

:Aparte lo que dejo expuesto relacionado con los exámenes, que 
basta para convencer que no debe tenerse en ellos ningún género de 
confianza, ¿va a fiarse el Estado de tales ejercicios, hechos a última 
hora y formando tribunales que desconozcan por completo a los exa
minandos como estudiantes y en todos los demás conceptos imagi
nables? 
. ¡Eso no puooe ser! Y nótese que se cita el arüculo de la Constitu

ción que examino, como si hablara, que no habla, de la 1ibertad de en
señanza. Habla de lo que digo, y singular y explícitamente de la co
lación de grados,y ya se ve adónde nos llevaría la autonomía univer
sitaria. 

Para expedir los títulos profesionales cuando el Estado acordara 
conceder las autonomías universitarias, no tendría posibilidad de ha
cer otra .cosa que confirmar lo que esos Centros le propusieran; les 
entregaría de hecho con la autonomía la colación de grados, y no po
dría cumplir el inexcusable precepto constitucional sino conservando 
él a su cargo las enseñanzas de toda índole,. en lo que con 1os menores 
de edad se relaciona, con la más amplia libertad para organizar, dis..:. 
tribuir los fondos públicos que a ·ello se destinen, y, sobre todo, para 
dirigirlo todo, enderezándolo a los fines que él se proponga. 

En .suma: sobre la libertad d·e enseñanza, tal como se solicita; so
bre la autonomía universitaria, tal como se pide, y sobre la libertad de 
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la cátedra, tal como se pretende, conceptos que se compenetran, aun-
. que aisladamente se trate:a, se podrá 1hacer lo que se qlliera, atendiendo 

a razones .que a mi nunca me parecerán ~azonables, pero que tendré el 
deber de respetar, porque todas las opiniones son respetables y tienen 
derecho a la vida; mas me parece cos•a fuerte el hacérnoslo pasar por 
cosa liberal y democrática, aunque se añada que esas libertades se en
tienden a la rnoderna, cuando precisamente no es a la antigua como yo 
las profeso, sino muy a la moderna). y así estimadas, resultan, repito 
que en mi sentir, y respetando lo que otros piensen, reaccionarias, 
pe.rturbadoras, odiosas, inconstitucionales, opuestas a la unidad de la 
Patria, si no se' impone la lengua ~astellana, y atentatorias a ,la sobe
. rania. del Estado en lo que tiene de más característico y fundamental. 

* 
* * 

NoTA.-Era mi propósito el tratar de la enseñanza en relaci~n con 
las Bellas Artes, y necesitaba enviar rpor delante las ideas que prece
den. Para ello me he valido de un tema de ·gran actualidad. 

J_.a Escuela de Arquitectura ·comprende dos ·conceptos a cuál más 
interesante: el den tífico y el artístico. El primero está totalmente 

. comprendido en el artículo anterior, y el segundo se liga a lo que es 
común a las Bellas Artes, y lo trataré en el artículo especial a que me 
he referido, y que merece ser tratado aparte, porque el estudio y prác
tica de esta rama de la instrucción pública tiene que obedecer a nor
mas muy excepcionales y distintas de lo que es ordinario y corriente 
para los demás cono~imientos humanos. 

AMÓS SALVADOR. 
Agosto 1918. 



Reglamento de las Comisiones provinciales de Monumentos 
históricos v artlstlcos. 

EXPOSICIÓN 

Señor: Las Comisiones provinciales de Monumentos históricos y 

artísticos vienen ejerciendo de antiguo una patriótica y saludal.;)le 

misión. • 
Constituidas por personas doctas y por su residencia en cada lo

calidad, son conocedoras a fondo de la riqueza 'artística e histórica de 
la comarca en que habitan, por lo que nadie como ellas para velar por 
la conservación de unas fábricas arquitectónieas en las que puede de
cirse que ha quedado impreso el paso de las generaciones sucedidas 

. . 

en el transcurso del tiempo, como asimismo .para investigar la exis-. 
tencia y procurar· ·la adquisición por el Estádo de cuantos elementos 
de mérito intrínseco y de d-Ocumentación, lápidas, relieves, medallas, 
cuadros, estatuas, códices, etc., puedan co·ntribuir a enriquecer los 
l\1 u seos y Bibliotecas nacionales. 

Ahora bien; estas Comisiones provh1ciales de Monumentos se han . 
regido hasta aquí por una legislación anticuada, co:ruo lo es el Regla
mento de 24 de Noviembre de 1865; la ·correlaéión natural del tiempo 
exige, pues, el refo1~mar las reglas aludidas, a fin de que las expresadas . 
,Comisiones funcionen al unísono de los organismos -con que tienen una 
estl~cha relació:p.. 

A este fin tiende el nuevo Reglamento de las Comisiones provincia
les de Monumentos históricos y 'artísticos, en el que se concretan y mo
dernizan los preceptos del Reglamento antiguo, conservando su esp.í-:
ritu y finalidad propuesto por la Comisión mixta organizadora de 
aquéllas, y rectificado, de común acuerdo, ·por las Reales Academias 
de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando ; por lo cual, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de elevar. a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Reglamento de las Comisiones provinciales de 
Monumentos históricos y artísti-cos. 

Madrid, 11 de Agosto de 1918.-SEÑOR: A J;. R. P. de V. M.-SAN
TIAGO ALBA •. 
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REAL DECRETO 

. Confor~ándo~e con las razones expuestas por el Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 3JCUerdo con . lo ·propuesto por la 

Comisión mixta organizadorá .de las provin~'iaíes de Mortumentos his

tóricos y artísticos y por las Reales Academias de la Historia y Bella;;; 

Artes de San Fernando, 

Vengo en aprobar el siguienrte Reglamento,_ ~~ferente a dic·has c.,
misiones. 

Dado en Palado a on·ce de Agosto de mil novecientos diez y ocho. 
ALFONSO.~E-l Jfirwst1·o · de Inst;:ucción púbÚca y Bellas Artes, SA~ -
TIAGo ALRA. 

Reglamento de las Co~isiones provinciales de Monumentos 
históricos y artísticos. 

CAPITULO PRIMERO 

De la organización y funcionamiento de las Comisiones provinciales 
de Monume-ntos históricos y a1~tísticos. 

Artículo 1.0 De· conformidad con lo·s EstatUitos y Reglamentos de 

la·s Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes ·de San Fer

nando, y en represenrtación . de i'as mismas, habrá en ·cada provincia 

una Comisión de Monumentos· encarg3Jda de velar por cuantos existan 

en ella de interés para el Arte o para la Histoda patria. Estas Comi

siones estarán compuestas por todos los indiViduos :corres·pondientes 

de dichas-dos Reales Academias que res:ldan en ia· provincia respectiva. 

Art. 2.0 Serán además individuos natos de cada Comisión: 

I. El Presidente de la Di.Jphtadón provincial. 
. . / ... 

-TI. El Alcalde de -,la ca•pital. 

III. El Rector de la Universidad,' y donde no los hubiera·, el Di-;

rector del "Instit"uto genera~ y técnico. 

IV. El Prelado de la dióces·Ís -correspondient'e a la c~pital, o la-per
sona en quien delegue. 

V. · I ... os Directores de las· Aca·demias de 1Bellas Artes que, eon ca

rácter oficial, existan en las capitales . de proVincia, y dos . individuos 

24 
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más de su seno, designados •por las mis·mas, cuyos nombramientos se

rán c¿nfirmados por las respectivas Academias de la Historia y Bellas 

ADtes de San Fernando. 
VI. El Arquitecto provincial, el municipal de la localid~'d y el dio

cesano correspondiente. .. 
VII. Los jefes de los. Museos dependientes del Estado ó de la pro-

vincia. GJ ó •. 

Art. 3.° Cada Comisión elegirá un Presidente, un Vicepresidente, 

. un Conservador y un ... ~~retario . . 
Constituíd:as las Comisiones provisionalmente bajo ·la presidencia 

del Académico más antiguo, y actuando de Secretario el más moderno, 

se procederá por sufragio a la elecc~ón de earg_os ·entre los correspon
dientes de ·ambas Reales Academias, siendo .condición precisa ·1a de 

que el Presidente y Vi·cepresidente correspondan á distinta Academia, 
y lo mismo el Conservador y el •Secretario. 

Estos cargos serán trienaJes, pudiendo s~r reelegidos, dando cuenta 
a la Comisión mixta de la tormación y de cuantas alteraciones. ocu
rran en ·dichas Comisiones, a fin de que •puedan ser ·comunicadas a la 
respectiva Academia. 

Art. 4.0 La ·presidenda honoraria .de estas Comisiones correspon

derá •a los Gobernadol'les de las respectivas provin.cias. 
Art. 5.° Cuando un indivi'duo numer.ario de cualquiera de las dos 

Reales Academias, de la Historia o de Bellas Artes de San Fernando, 

asista a las sesiones de las Comisiones de Monumentos, le correspon
derá su presidencia efectiva, salvo el ·caso anteriol'lmente consignado. 

Art. 6.0 J .. as CO'Illisiones ·provinci:a·les de Monumentos que no cuen:
ten con local propio, celebrarán sus Juntas en los de las Universidades, 
Institutos o Establecimientos oficiales que designen las autoridades 
académicas correspondientes. 

Art .. 7.0 Las Comisiones ·celebrarán sus Juntas siempre que el des
empeño de sus obligadones o algún servicio lo exigiere, siendo de pre

cisión que se reúnan, por lo menos, una' vez dentro de •cada tr.imestre. 

En todo caso exten'derán acta, de la que remitirán capi:;t integra a una 
y otra de ambas Rea·les Academi!as. 

Art. 8.0 Para celebrar sesión y tomar acuerdos será precisa la asis

tencia de la mi:tad más uno de los individuos :correspondientes de las 
Academias, con residencia en las {iapitales de provincia. 

En ·caso de gran urge~da o cuando la imp<>Ttancia del asunto lo re
quiera,. y previa la segunda cit:l!ción, se celebrará la Junta y serán 
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firmes los acuerdos que se adopten, cualquiera que sea el número de 
individuos correspondientes reunidos. 

Art. 9.0 En las solemnidades a que asistan como Cuerpo las co..:. 
misiones de Monumentos, ocupaTán sus individuos un lugar entre las 
demás Corporaciones ofi·ciales, usando el distintivo que les ~orres
ponda. 

. CAPITULO II 

De las atdbuciones, deberes y obligaciones de las Comisiones 
provmciales de M onwmentos. 

Art. 10. Son atribuciones de las CoiDLisiones provinciales de Mo

numentos: 
l. El reconocimiento y asidua vigilancia de los monumentos his

tóricos y artísticos de todo género en su provincia. 
II. J,a intervención en las excavaciones aTqueológicas que se ,efec

túen en la provincia promovidas por particulares, ateniéndose a lo 
preceptuado en la ley de Excavaciones y su Reglamento 'de 7 de Ju
nio de 1911, o lo vigente. 

III. La creación y organización d~ nuevos Museos Arqueológieos 
y de Bellas Artes, y el fomento de .Jos existentes, aun no incorporados 
al Estado. 

IV. Proponer al Estado, por conducto de las Academias respecti
vas, la adquisición de ~uadros, estatuas, lápidas, relieves, medallas, 
códices, manuscritos de todas dases y cualesquiera ostros objetos que, 
por su mérito o importancia artística o histórica, merezcan figurar en 
los Museos, Bibliotecas o Ar~hivos. 

V. La custodia y decorosa conservación de los sepulcros y ente
rraiDLientos de nuestros Reyes, Príncipes y hombres ilustres, y la tras
lación de los que, por haber sido enajenados los edificios don:de exis
tían o por su mal estado, lo exigieren. 

VI. Asesorar y recurrir a los Gobernadores, Alcaldes y demás au
toridades en ~uanto se relacione con los fines · .. propios de las mismas 
Comisiones provindales de Monumentos y de la representación que os
tentan. 

Art. 11. Serán deberes ·de 1~ Comisiones provinciales de Monu-: 
mentos: 
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T. · Evacuar los informes que el .Gobierno o las Reales Academias 
de la Historia y de :Bellas Artes de San Fernando les pidieren sobre el 
mérito e importancia de los monumentos artísticos que deban conser

varse o restaurarse en la provincia respectiva. 
II. Hacer propuestas-e informar a ambas Academias acerca de las 

exploraciones arqueológi-cas que deban efectuarse en los despoblados 
de antiguas ciudades u otros lugares análogos, siempre· que algún des
cubrimiento fortuito y la conveniencia de no malograrlo, así lo acon-

. sejaren, ateniéndose a lo dispuesto e~ la vigente ley de Excavaciones. 
III. Ilustrar igualmente en orden a la adquisición de aquellos ob

jetos arqueológicos o artísticos que, sin ser propied,ad del Estado ni 
de los pueblos, parezcan dignos po-r su antigüedad o belleza de ocupar 

un puesto en los Museos. • 
IV. Suministrar cuantos datos y noticias fuesen menester -para la 

mejor resolución de los expedientes ·relativos a las Bellas Artes y An

tigüedades. 
V. Formar ~anualmente los presupuestos de las obras de ~onserva

ción que hayan de 'ejecutarse en lo-s monumentos aTtísticos con fondos 
provinciales o municipales. 

VI. Dar cuenta dentro de ·cada se~~stre natural-de Jos descubri
mientos arquooiógicos· que hayan ocurrido en la provincia, de .las pu
blieaciones de interés histórico, arqueológico y artístico, que vean la 
luz pública en la misma, y de cuantos datos sean pertinentes a los fines 
de ambas Academias. 

' 
. VII. Incorporar a sus archivos, mediante ,compras o donaciones, 

cuantos libros, -códices, obras musicales y demás documentos. puedan 
ser útiles para la difusión de la cultura. 

VIII. Auxiliar y facilitar por ·cuantos medios estén a su alcance la 
labor de los comisionados o:fidales nombrados para la ejecución de 
los trabajos .arqueÜlógicos o artísticos .. 

Art. 12. En aquellas poblaciones cuya importancia Ji:wnumental o 
artística lo requiera, la Comisión mixta podrá :proponer a las Reales 
Academias de la Historia y de Be11as Artes -de San Fernando la crea
ción de Subcomisiones locales de Monu~entos, cuya organización y 
funcionamiento serán análógos a los de las Comisiones provinciales. 

Art. 13. . Las Comisiones provinciales de Monumentos comunicarán 
directamente -con los Gohernador~s, dando cuenta de ello a las dos 
Reales Academias en Jos casos siguientes: 

l. Para reclamar contra toda obra que se realice en los edificios 
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públicos de carácter histórico o artístico, cuandb no esté competen
temente autorizada y aprobada. Las Comisiones requerirán de las Au
toridades la suspensión de semejantes obras hasta que recaiga sobre 

el asunto acuerdo definí tivo. 
II. Para representar ·contra J.a inmediata enajenación, demolición 

o destrucción de los monumentos de verdadero mérito o interés nacio- ' 
nal, cualquiera que sea el pretexto que se alegare para intentar su 

r11ina. 
III. Pa.ra proponel' la pronta reparación de aquellas construccio

nes de mérito artístico que, siendo propi,~dad de la ·provincia o del 
·Municipio, no ofrecieran seguridades de dura·ción . 
. IV. Para procurar que los objetos de arte euya posesión importe a 

la Historia de la civilización española, no sean enajenados con destino 

al extranjero. 
V. Y, por último, para proponer cuanto juzgaren conveniente a los 

fines de su instituto y estuviere en sus atribuciones. 

CAPITULO III 

Disposiciones generales. 

Art. 14. Los Gobernadores de provincia y los Alcaldes de los pue
blos prestarán a las Comisiones provinciales de Monumentos el más 
eficaz apoyo, proporcionándoles ·cuantos medios requieran para el cum
plimiento d~ su cometido, procurando remover los obstáculos que pue
dan oponerse al ejercido de sus atribuciones. 

Art. 15. Será además obligación de los Alcaldes de los pueblos 
para con las Comisiones provinciales de Monumentos: 

I. Recoger cuantos fragmentos de lápidas, estatuas, columnas mi
·liarias, s·arcófagos, vasos y otros objetos de antigüedad se des·cubrieren 
fortuitamente en el término de su jurisdicción respectiva, y remitirlos 
a las Comisiones provinciales de Moifumen:tos, expresando el lugar 
donde ·fueron hallados y las circunstancias del descubrimiento. Cuando 
el objeto encontrado estuviere fijo en el .suelo, o fuere de tal magnitud, 
que pueda peligrar removiéndolo, darán los Alcaldes inmediatamente 
cuenta a las Comisiones provinciales, a fin de que, sin pérdida de 
tiempo, éstas dispongan en cada caso lo más acertado y ·-conveniente. 

H. · Vigilar por la conservación de los edificios que hubieren sido 
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.declarados monumentos históricos o artísticos, d·ando parte a la Co
misión provincial de cualquier deterioro que en ellos advirtiesen, para 

su pronta reparación J>Or quien correspondiere. 
III. ·Retener los lienzos, tablas, estatuas, códices, obras musicales 

y demás objetos !históricos o artísticos de sospechosa procedencia que 
se hallasen en su jurisdicción, dando inmediatamente cuenta a la Co
misión respectiva, para que ésta proceda a lo que hub_iere lugar, con
forme a lo preceptuado en el Reglamento. 

Art. 16. Los Alcaldes que más se señalaran por su celo en el cum
plimiento de estas obligaciones, y ·los individuos de las Comisiones 
que se d.istiti.guieren por sus trabajos, se harán acreedores a la pro
puesta de recompensas honoríficas, elevada al Gobierno de S. M. P?r 
las· Reales Academias de la Historia y de .Bellas Artes de San Fer
nando. 

Art. 17. Las Diputaciones provindales seguirán incluyendo en su 
pr~supuesto las partidas necesarias para atender a los gastos ordina
rios de las Comisiones de Monumentos, satisfacer las dietas que exi
gie~-en precisas expediciones, y las sumas que se conceptuaren anual
mente indispensables par.a iJ.levar a ·cabo las reparaciones y restaura
cionés que hayan de hacerse en ,Jos edificios monumentales que fueren . 
de la pertenencia de la provinci-a. 

Lo mismo harán los Ayuntamientos respecto de los que, teniendo . . . 
igual carácter, les hubieren sido confiados para fines de utilidad pú-
blica. 

Art. 18. Quedan derogadas por el presen•te Reglamento cuantas dis
posieiones se opongan ·a lo que en el mismo se preceptúa, no pudiendo 
ser alterado ni modificado sin ser oídas previamente las Reales Aca
demias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. 

Madrid, 11 de Agosto de 1918. -Aprobado por S. M .. - SANTIAGO 
ALBA. · 

(Publicado en la Gaceta de Madrid del14 de Agosto y en el Boletín 
de la Real Academia de la Historia, tomo. LXXIII, pág. 375, corres
pondiente a los meses de Ag9sto-Octubre de 1918.) 



OBRAS ESTAMPAS 
QUE SE HI\LLI\N DE QENTI\ EN L/\ 

Real 1\cademia de Bellas 1\rtes de San Fernando; 

. OBRAi 

AriL~ética y Geometría práctica de la Academia de San Fer-
nando: un torno en 4,0 

............................. ; •••••• 

Adiciones a la Geometría de D. Benito Bails, por D. José Ma
. riano vapejo: un tomo en 4.0 

••••••••••••••••••••••••• ; •• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de diJ?ujante~, 
con un apéndic~ del sistema métrico de pesas y medidas, pu
blicado por la ·Ac.ademia de San Fernando: un tomo en 8·,0 

•• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Bails: un tomo en 4.0 

•••••••••••• · •••••• • • •••••• : ••••••••• 

Dicciorrar.io histórico de los más ilustres profesores, de ·las Be
llas Artes en España, ·compuesto por · D. Agustín· Cean Ber
múdez y ·publicado por la ·1\cademia de San Fernando: seis 
tomos en 8:0 mayor ... ; .. .............. : ...... · .. . ....... . 

·El arte íatino-bizantino en España, y las coronas visigodas de 
Gua:rraz¡1r: ensayo histórico-crítico, por D. José Amador de 
los Ríos ....... ·. ~ ..... ; ....... · ........................ . 

Discursos practicables· del nobilísimo arte de la pintura, sus 
rudimentos, medios y fines que enseña la experiencia, con 
los ejemplares de obras insignes de artífices ilustres, poJ 
Jusepe Martínez, con notas, la vida-del autor y una reseña 
histórica de la pintura en la Corona de Aragón, por D. Va-
lentín Carderera y Solano; ... . · ......................... . 

Memorias para la historia de la Academia de San Fernando 
y de las Bellas Artes> en España, desde· el advenimiento al 
trono de .Felipe V hasta nuestros días, por el excelentísi-
mo Sr. D. José Caveda: dos tomos ........................ . 

Exposic~ón pública d~ Bellas Artes celebrada en 1856, y so
lemne . distril;n~ción de premios a los artistas que en ella los 
obtuvieron, verificaaa por mano de Isabel II en 31 de Di..:. 
ciembre del mismo año, con una lámina en perspectiva: un 
cuaderno en 4.0 mayor ............... ; ............... · ....• 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por don 
Francisco M. Tubino ................................... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: 
cada cuaderno. contiene · cinco láminas, con el texto corres
pondiente-a ·cada un~. Precio del cuaderno por susc~ipcíón. 

·ldem íd., sueltos ..... · ................................. ·\ .. . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ........... . 
Ensayo sobre la teoría éstética de.Ia Arquitectura, por Oñate. 
Cancionero musical de los siglos XV -y XVI, transcripto y co-

mentado por D. Franciscó Asenjo Barbieri. .............. . 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña Viguera, obra pre

miada por la Academia en el concurso abierto coa el legado 
Guadalerzas .... . ..........•...................... , .. ... . 

ESTAMPAS 

RÚSTICA 

Ptas. Cts. 

3,50 

2,00 

2,00 

2,00 

40,00 

10,00 

5:,00 

10,00 

1,50 

5,00 

4,00 
·5,00 
3,00· 
2,50 

20,00 

15,00 

Los desast-res de la guerra, de Goya, 80 láminas ........... ·. . 50;00 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ............. ·. . . . . . . . . . . 15,00 

PASTA 

P{as. Ct.~. 

3,25 

3,25 



Sumario del númefO 4 7. 

Inform~s de las Secciones: Sección de Arquitectura.-lnforiiJ.e sobre el cuarto 
presupuesto de las obras de reparación de la parte lindante de la ca
tedral de Burgos con el demolido palacio episcopal.- Informe sobre 
una instancia de D.a Dolores Zacarés y otros, respecto á urbanización · 
de terrenos aféctos ai proyectó de parque de la Gran Vía, de Valencia. 
Expediente. de modificación . de la alineación de la calle de la Visita-
ción de la ciudad ~e Valencia. . 

Sección d~ Mústca.-Infhrme sobre ~llibro tituladp De Música: Ensayos de 
l#eratura y 'crítica, por la . Srta. n.a .Matilde · ~Uñoz. 

Comisión centr(tl. de Monumentos . .:.-Informe sobre la conveniencia .de ad
quirir lo que fué Librer~a, Sala capitular y MayordomÍa del monasterio 
de · Guadalupe '(Cáceres).-Informe acerca de la solicitud del procu
rador.general ~e Padres ~e:pedictinos en España; para que se les ceda 
en calidad de usufructo la ántigua iglesia tie Nuestra Señora de Mont
serrat, de esta 'corte.-Informe relativo· á la declaración de mohumento; 
naci.onal de la iglesia de Betanzos (Coruña). 

Comisión especial.-Informe sobre las excavaciones realizadas por el señpr 
D. Aureliano del Llano en los alrededores de l'a iglesia de San Miguel 
de Lillo (Asturias). 

Bibliogiá(ía:- La revista mensual Arquitecrura y Construcción.- Explo
raci6n de cinco dólmenes del Aralar, por T. de Aranzadi y F. de An
soleaga. 

Miscelánea.-Soqre la Autonomía· universitaría.-Reglamento de lasCo
misiones provinciales de. Monumentos históricos ·r artísticos. 

Bf\SES DE· Lf\ FUBLICf\ ·CtóN 

El Boletín de la Réal Academia de BeHas Artes . . 

de San Fernando se publicará, por· ahora, . trimestral- . 
mente. 

Tod'a la cor~espondencia .relati'Ja pi BOLETÍN se 

dirigirá al Secretario general de la f\cademia. 

MADRID. - EST. TIP. "SUCESORES DE RIVADENEYRA", PASEO DE SAN VICEilfE~r~ 
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